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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓN?
Calle del C arm en, núm. 2 9 , principáis 

T eléfono núm, 2.549,

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Mlntoterlo de la G obernación , planta baja. 

Número suelto , 0 ,50 .

C E T A  D E  M A D ñ
S ü M A S i O

F a r te  oñeial»

ilnlaieHe de Sraofa  ̂Jesstlelâ
Eeal áñcrüo mmhmnúo pma la Úanonjia, 

mmniB en la Sania Igleaia Metropolita-' 
na ú§ Santiago Oompostelaj al Fres- 
bíter o Doctor D. Salmtiam Portda 
eus—Fágina 516,

ilsslsterlo de Haolendas 
Beal decreiú nombmnáo Bdegaáo úe Ha' 

cimáa en la provincia de Córdoba á don 
José María Bonilla y FmncOf que lo es 
en Im de Hmíva^ con Im categoría de iifa 
de Administración ciml de tercera clase, 
Fúgina 516,

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Huelva d D, Lujs Cos 
Gayón y Smónt Interventor de Hacienda 
m  la de Córdoba.—Fdgina 516.

Otro nombrandof por trmlación^ Interven' 
tor de Hacienda m  la provincia de Cór  ̂
üoba, con la categoría de J$fe de Admi' 
mstmcióm de cuarta dase, ú B. Muriamo 
dd Todo y Herrero, Delegado especial de 
Hacienda en la de Alava.^Págma' 5Í6, 

Otro nombrando Delegado especial de Ha- 
cimda la provincia de Alava, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
marta cíase, en comisión, á D. Emilio 
Linares Eivas y Astmy, cesante de ma
yor categoría,—Página 516,

JDtíO declmando jubilado d D, Ricardo 
Mestrú y Bruno, Jefa de Administrmién 

primera dase. Secretario general de 
la Junta de Aranceles y Valoraciones,— 
Fdg-ina 516.

Otro Ídem M. á D. Francisco Diec Prado y 
Ángíméi, Jefe de Administración de cuar - 
tm dme, segundo Jefe de la Aduana úe 
Bmcelona.—Página 516,

Otro nombrando Secr&tario gmeral de la 
Junta de Arameles y Valoraciones, cow 
les mmgoria de Jefe de Aámini&trarAóm 
de primera dase, á D, Juan Vimenti y 
Eegmra, Administrador de la Aduana 
de Emcehna.'—Págiwa 516.

Otro nombrando Administrador de la  
Aduana Úe Burmínna, cofi la categoría 
de Jefe ú& Admimstmció^h de segunda 
címe, ú D. Maximino Fernández Luán- 
€0 y García Argüélhs, Inspector gmeral 
de Aduanas,—Página 516.

Otro nombrando inspector g&neml de Adua
nas, con la categoría de Jefe de AáminiS'- 
trmién úe segunda cíase, ú B, Emilio 
Vúzqmz y Gémm, Administrador do la 
Adu%na de Fort-Bou.-—Página 517,

Otro nombrando Administrador de la 
Aduanado Foft-Botí, con la mtegorim 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D, José Garda del Moral y Peña, 
AúminisiraúOT úe la de Sevilla,—Fúgi- 
na 517.

O tro nombrando Ádmim§tradcr de la 
Aduana de Semita, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase.

á D. Luis Torá y Martin, Subdirector
segundo de la Dirección Gemral de Ádua • 
nas— Fáginm517.

Otro mmbmndo Subdirector segundo de ía 
Dirección General de Aduanas, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Francisco Múgica y 
Vidal, excedente de igual cat§goria y 
clase.—Pdgma 517,

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua- 
nm de Barcelona, con la mUgoria áe 
■Jefe de Administración úe cumrta clase, 
á D. Luis Sitges y GrifoU, Sñdundo Jefe 
de la de Valencia.—Página 517.

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua
na de Valencia, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta cíase, á 
B, Francisco Gutiérrez Escolano, Ins» 
pector áe Mmlles de la misma Aduana, 
Página 517.

^lüiaterlo de §si
^flol decnio nombrando üomisario gemral 

úel Guerpo de Vigilancia en Madrid á 
D. Alvaro de Juana y Boncea, Secreiavio 
úe la Úamisaria General.—Página 517,

Otro nombrando Secretario de la Comisa' 
ría Gemral del Guerpo áe V^gilmícm m  
Madrid á B, Gabriel Moyam Montoya. 
Página 517.

Otro aprobando el concurso celebrado para 
el arriendo de un local con destino á 
oficinas y dependencias del Guerpo de 
Seguridad en el distrito dal Mercado, de 
Valencia.-^Página 517,
linisíerie á« lastrneeiéi PnMiea y Bella» irtess

Rtal decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de PreHáente úe la Comisión per* 
manente del Consejo áe Instrucción Fú^ 
Mica d D. Eduardo Vincenti y Eegmra. 
Página 517,

Otros admitiendo la dimisión dal cargo de 
Inspectores gem m hs de ensmanza é  
De Co-̂ r€ido Solsona y Baseígm, B. José 
Joaquín Herrero y Sánchez y D. Eamón 
Gasset y Ohinchilla.—Página 517.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Jefe de la Sección especial de Investiga
ción de bienes de enseñanza del Ministe
rio de Instrucción Pública á D, Gristino 
Martos y Llobéll,—Página 517.

Otro nombrando Presidente de la Comisión 
permanente y dé la Comisión espacial de 
Codificación del Consejo áe Imtrucción 
Pública á D, Smeriano Eduardo Sanz 
Escartin, Consejero de dicho Cuerpo con' 
sultívo.—PcIgina 518,

Oíros nombrando Inspectores generales de 
enseñanza ú B. Gustavo Euiz áe Grijal 
ha y López, Marqués dñ Grijalba; D. Pe
dro Foggio y Alvarez, Diputado á Cortes, 
y Do Antonio María Fabié y Gutiérrez 
de la Easüla.—Página 518.

Otro nombrando Jefe de la Sección especial 
de Investigación de bienes de enseñanza 
del Ministerio de Imtrucceón Pública á 
D, Eimrdo Morenas de Tejada,-rPági' 
na 518,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector segundo del Guerpo facultativo de

Archiveros, BibUotecarios y Arqueólogo ,̂ 
con la categoría de Jefú di? Aámimstrp 
ción civil de seguMÚrn dme, á B. Luis 
Pérez, del Pulgar y Burgos. — Pági
na 518.

Otros ídem id.. Jefes de primero y segmnáf 
iimdo dal Cuerpo facuíMAm Úe Árchi^ 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos,
Im mUgoH% de Jefes ún Aúmmidtíí^oiéiíi 
civü de termra y cuarta d'Me, 
vamentB, á D, Manml Eeijoé y Fontet y 
D, Alejandro Groizard y OofomÁ-JiOr- 
Página 518,

Otro aprobando la propuesta fúpmla-M  
para el. arrendamiento de un local 
destino á la instalación del Institulo ús 
Oviedo,—Página 518,

ilalsterle d@ F iü9RtiS
Real decreto autorizando al Ministro ás 

este Departamento para contratar, - 
dianie submta pública, las obras de dra
gado en la primera . alimación Ú'ñ 
muelle de Ribera, del pmrto d^l^Mu^el— 
Página 518,

Otro ídem id. id. las obras qm comprende 
el proyecto reformado del puerto dñ Ela" 
nes (Gerona).—Fagina 519.

Otro auíorizmdo á ía Junta dñ Obras 44 
puerto de Bübm para ef&cíum por om-’̂ 
curso las obras de un muelle íongituái-mi 
de atraque en Abando, ría da Bübm.— 
Página 519.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Ordm 
civil del Mérito Agrícola á D, Emermicm- 
no Gíkrcia Súnchtz.—Página 519,

iSfileierfe de ^r»ola ^
Real orden declarando exaedmte á D. M.ar' 

cial Carbailido Bugallal, Eegütraáor m  
la  projpiedad de Gmnaesa.—Página 519.

iiisisterie d@
Peales órdenes declarando psusionadus Im  

cruces de primera clase del Mérito Mili - 
tar, blancas, úe qm se hmllan en posmióm 
el CmpíMn de Ingenieros D, Luti' .̂4ao 
üreñíji Sanz y el de Infantería D. Gui- 
Iktmo Soler Gómez,—Páginas 519 y 520. 

Otras disponiendo se devuelvan á los inte • 
resados las 1,500 pesetas que depositaron 
para redimirse dehs&rvido militar mti- 
vo.—Páginas 520 y 521,

Otras ídem id. id. las cantidades que Sñ 
mencionan y que ingresaron para redu 
cir el tiempo de servicio en f im .—Fdgi" 
rm 521,

i l 9l$ terl«  J e  Haolend&s
Peales drdeiies resolviendo expedientes in 

coados en virtud de instancias solicitan
do exención del impuesto qm grava los 
bienes de las personas juriúims.—Fágv- 
ñas 521 á 52á,

Otra disponiendo que las Sociedades ó par 
ticulares que soliciten la instalación úe 
fábricas de alcohol desnaturalizado efec
túen dicha instalación en el plazo de 
meses, á contar desde la fecha en qm Us 
sea concedida la autorización.—Fágina 
524.



516 15 Noviembre 1913 Slaceta 3e ¡Madrid.--N5m. 319

áilminfstraoló?! Central:
CrRACiÁ 1 Justicia.—Dlreevsíon General 

da km Regiiiirus j  ual Notariado.— 
f€l<kUvo 4 la inscrip" 

crxhi de esmitura úq QbmpmvBníiM.—
PiKa'ncÁ Ck¡á,

Hací?-.no\.—Bireeddn General i  al T a^- 
j  OrdanaaiéB Q m e m l  de  

Ffígoií d'd̂  EBíMlo.^A^itorimnáo ú don 
Mig'fAÚ Beüb^dñ para celebrar una rifa 
tn  'iA/Âón ád im Loimm Namonah—Fági^ 
nm 525.

Bixeeoióii General da la Deuda y Olafies 
EñíiACtó’î  úecMraúiomB dem- 

chas pm ivas. — Fiiginm 625,
8íñ-¡ú(m(.m4Q áú de cupones de D m ' 

da^ 1.^ Enero 1914. Fág, 527
EmuUado fU ¡a subaskA pam  la adgmsí' 

eidm y amorhmmón áe títulos y residuos 
úe pw p^iua al 4 por 100 inU '
rw r.— P m ifm  628.

Dlrí^ociéB Genersl da lo Oontenoioso del 
Estado.—¿X€süím6í£do expíiáientes incoa"

dos m  virtud áe instmwms solkl'ando - 
exención del impuesto qu’̂. grava los bis* i
fws de las personas jtm<%icas,—Fdg, 528, ' 

Gobernación, — ÍB^pee^elén Genera!, da ; 
Sanidad exieriGr.—.á̂ -»tír¿0iawd?e la W S' I 
Uncía ds ¡a pe$U en lan lomHdnñes de 
NüVopBtro'VS'ky y Kkía^Mi, situuáai m  eí ' 
Gobierno del Don ( —Página 529, í 

ÍNBTRüCJaióN PÚBLICA.— B u b s e a r e t ir ía * —  ; 
Disponiendo se publigm la U ta de hs . 
^spira^ntes aimitiáos a las oposiciGms 
prwí^ proveer la pU^a de Gatiémtico de ; 
Geogmfia Gomercml iU ím Eicuela 8U' | 
penar de Comercio áe L m  Palmas ae ¡a .i 
Gran Ganmm.—Fúgifm 629, |

Idem iá. id, á lm  oposiciones para proveer i 
¡a Cátedra ás -Lengua francesa de la Es • i 
mola Superior de Comer do de Las Pal' '' 
mas de la Gran Ganarm,—Fági%m 529, 

Idem id, id, á las oposirAoms p^ra proveer 
¡a Cátedra de Agrimitura y técmcoagti' I 
mía indmiríal dú  Instituto de Mahón, i 
Fúgina 530. I

Ascemsos y mmbrmmimios da personal 
subalterno dm^ndirntsa d^ mte MimsU- 
río,— PAginm 530.

FúMEwmo—DímeMiki Gcmerml de Obras 
Füb.aa&s,— FemH^amle^.— A-'^judwan- 
do á B. Antonio ürang^p. L%rrañaga la 
comimcctén de ¡as lérm  ds explmmción 
y fábrica del ínm} 7,  ̂ áel fírrvcwrü  ds 
H^poil á FíÚQctráé,— Página 530,

* I k — BOLÍA:— CJim̂
BlitioHOLésiso. — Subastas . — 

 ̂ umJwmM.mé'ñ F e o to o ia l, — an u n 
cios OFICIALES áú Banm de España 

■' (Madrid y ValladoUá), Sanco ds Aragón, 
Banco de Bilbao y SGOieáaú Metalúrgica 
DurO’F elgm m ,

Am m m o iB icif Oi.—O ui-deoí ■
TICOS.

All^O S.®—TEIBUIAI BaIíA
BE LO OmL.— Pliego 17.

Poetaba de las ssntmcias y mtos dicta • 
m s por ¡a Bmla de lo GontemioBO^Admi^ 
nistrativo dú Tribunal Supremo durante 
el segtmido semmttñ átl año actual.

FARTE OFICIAL

FMSffiSICíS DEL C05SEJ0 DI iHISTROS

S. M. el E e t Don Aifon îo XIII (q* D,g,), 
S. M, la Eeina Doña Yiotom Eugenia f  
SS. áA. r e .  el PrÍBCiipe de Astmias é lii- 
fan ;̂e?, eont!i¿üaii ú n  novedad m  m  im-

De í'Aml berieñolo uE ifru te  lm  deaiái 
m  la Augn^t‘¿ Kaai FaBiiiia*

m m m  m  gm cia  i  ¡ m m u

EEAL DECRETO
Do aoEÍormidad eoii io dkpueito en el 

Real decreto concordado de 6 de Diciem 
bre de 1888,

Vengo ©R nombrar para la Canoi?Jía 
vacaiita en la Ssnta Iglesia Matropíilita- 
na de SaBtIago da Composteis, por de* 
funeion de D. Arturo Montes Neira, al 
Presbítero Dcetor D, S^i^Btiano Pórtela 
Pasos, propoeito en piimer lugar por ©I 
Tribuniíl de oposición.

Dado 6B Palsdo á trece de Noviembre 
d© mil noY ĉieBtoB trece,

ALFONSO.
®]I Ministro de Gracia j  Justicia,

JíVdor González de Castiyón.

áiiBi i i

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrsEr, d© conformidad ©cu 

lo detarminado en log artículos 6,° y 26 
de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
Presupueatoi de 28 de Diciembre de 1808, 
S’espaGtivamenle, D^jieg^do d© Hacienda 
m  Ii provlxici^* de Córdoba á  D. José Ma- 
x̂ ía Bonilla y Franco, que lo es en la de 

con la categoría de Jefa de Ad- 
Xniíii^tración da tercera clase.

D^Éo en Palnalo á catorca da Noviem
bre da mil novecientos trace.

ÍILF0N«Q.
Ministro Ce Haciendai

Sabino

Vengo 8ü nombrar, da conformidad 
con lo determintáo en ios srlíoulos 6F j  
26 de lm  Layas de 19 cíe Julio de 1904, y
de Presiipuesto® de 28 de Dloieml re da 
1908, respaotivamsnte, Dakgido de 
ciando, ©n la provincia de Haelvag á don 
Luíb Coa G a |én  y SsñiB, Inierventor de 
Haoiendi an la de Gordobtu gob la cate
goría de Jefe da AdmiRisIracIdn de cudr
ia ciase,

Otáo en Paltoio á catorce da Noviembre 
de mil novcciintoi %mm,

ALFONSO^
El Ministro Se Hacienda,

Gabino Bugallal.

Vengo en nombrar, por trtilaoión. In
terventor de Hacienda ©n la provincia de 
Oórdoba, con la categoría de Jefa de Ad- 
mÍBÍstrsciÓJi de cuarta citse, i  D. Maria
no del Todo y Harreio, Delegado espa
cial de Hacienda en la de Aliva, con 
Igual categoría y clase,

Dadoen Palacio á catorce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

i^LFONia
El Ministro de Hacienda,

Bugallal.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en ios artículos 6.  ̂ y 
26 de las Layes de 19 áe Julio d® 1904, y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respaotivimente, Delegado espacial 
de Hacienda en la provincia de Alava, 
con la categoría de Jefa do Administra
ción de cuarta clase, en comisión, á don 
Emilio Linares Rivas y Astray, cesante 
de mayor clase.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por olasiñcación le corresponda, 
por haber cumplido la edad regiamenta- 
ria, á D. Ricardo Mestre y Bruno, Jefe de 
Administración de primera clasci Secre

tario general de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones.

Dado en Palacio á catorce d© Noviem^ 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallal.

Vengo en declarar Jubilado, con ©1 ha
ber que por claaifícición i© correiponda, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Francisco Diez Prado y Aogones, 
Jtfe d© Adminlitracién da cuarta elai®, 
segundo Jefe da la Aduana de B árcelo- 
na* ótorgándola. en atanoión á gus dila
tados sarvioios, ios honores de Jefa supe
rior de Administración, libre de gastos^ 
coa arreglo á io dispuesto en la base 4.% 
letra D, d© la ley da Presupuestas de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio á catorce da Ncvie?n- 
bre d® mil novaeianloi trace,

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

¡110 Bugallal.

Vengo m. nombrar Seoratario general 
de la Junta de Arancelas y de Valoracio
nes, con la categoría de Jefe de Adminis
tración d© primera clase, á D, Juan Yin- 
cent! y  Reguora, Administrador d© la 
Aduana de Bároeiona, con la da Jefa de 
Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á eatoroe de Noviem
bre de mil novecientos trace.

ALFONSO.
Si Ministro de Hacienda,

Sabino Bugalkl.

Vengo en nombrar Administrador de 
I t Aduana d© Barcelona, con la categoría 
de Jefe d© AdmÍLÍitraci5n de segunda 
clase, á D. Maximino Fernández Luaxico 
y García Argüdllei, Inspector general de 
Aduanas, con Igual categoría y clase.

Dado m  Palacio á catorce de Noviem» 
bre de mi! novecientoi trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, _ : .„J

■i
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Vengo en nombrar Inspector general 
de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don 
Enailio Vázquez y Gómez, Adminiitrador 
de la Aduana de Fort-Bou, con ia de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos trece.

Bl Ministro de Hacienda,
Gabina Bugallal,

Vengo m  nombrar Administrador de 
la Aduana de Fort Bou, con la citegoria 
de Jefe de Administración de tercera 
oíase, á D. Jo«é García del MomI y Peña, 
Administrador de la de Sevilla, con Igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO,
ÜI Ministro de Hacienda,

Gabiuo

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera ciase, 
fi D. Luis Torá y Martín, Subdirector se
gundo de la Dirección Ganeral de Adua 
ñas, con igual categoría y ciase.

Dado en Palacio á catorce de Hoviem- 
bre de mil noveciantoi tres®.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino

Vengo en nombrar Subdirector segun
do de la Dirección General de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á  D. Francisco Mó- 
gica^y Vidal, que se baila én situación 
de excedente, con igual categoría y ciase.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre dé mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,

Gabino Bngallal.

Bl Ministro de Hacienda,
Gabino Bugallal.

ALFONSO.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre da mil novecientos trece.

ALFONSO-
B! Ministro cíe Hacienda,

Gabino Bugallal.

m  I ü

EEALES DEGEETOS 
En atención á ios médíos y cirounstan- 

das que concurren en D. Alvaro de Jua 
na y Foncea, Secretario de la Comisaría 
general del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid, y por reunir la^ condiciones exigi
das por el artículo 5.̂  de ia ley de 27 de 
Febrero de 1908,

Vengo ©ri nombrarle Comisario gene
ral del expresado Cuerpo y provincia.

Dado en Palacio á oatorca d© Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
8DI Ministro de la Gobernacidn,

Guerra.

Dado en Palacio á  catorce de Noviem* 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO, i
1! Ministro la Gobernsclós,

Vengo en nombrar segundo Jefe de ia 
Aduana de Barcelona, con ia categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Luis Sitges y Grifoll, segundo 
Jefe de la de Valencia, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á catorce le Noviem
bre de mil novecientos trece.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
áD. Francisco Gutiérrez Eicolano, Ins
pector de Muelles de la misma Aduana, 
con la de Jefa de Negociado de primera 
Clase.

En atención á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Gabriel Moya- 
no Montoya, Jefe de Negociado de segun
da clase de Administración civil, del 
escalafón del Ministerio de la Goberna
ción, y con arreglo al artículo 4.° de la 
ley de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en nombr^^rie? Secretario de la 
Comisaría general áei Cuerpo de Vigilan
cia da Madrid.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONiO«
■I M inlitre i«  la Gobernaclda,

José Sánchez Guerra,

A propuesta de! Mlniitro de la Gober
nación; de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 52 de la ley de 1.° 
de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se aprueba el concurso 

celebrado para ©1 arriendo de un local 
con destino á oñcinas y dependencias del 
Cuerpo de Seguridad en el distrito del 
Mercado, de Valencia, y se acepta la úni
ca proposición presentada ^or D. Añáde
te Pastor, que ofrece para dicho servicio 
el edificio de su propiedad en dicha câ  
pital, calle de Pelayo, número 2.

Art. 2.̂  Se autoriza al Gobernador cî  
vil de la provincia dé Valencia para que, 
en representación del Estado, otorgue la 
escritura de arrendamianto del local 
mencionado, por término de doi años, 
precio de 1.500 pesetas anuales y ajus
tándose á todas las demás condiciones 
señaladas en el concurso.

Art. 3.° El importe de este arrenda 
miento se satisfará per ménsualilades 
vencidas, con cargo á los créditos con
signados para esta ciase da servicios en 
los respectivas Presupuestos del Eiísdo

m m i l ü  BE ISTEÜCCléM PÜBIICI
¥  B E L L A S A B T E S

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presiidente de la Comisión per
manente del Consejo de luitrusción Pú
blica Me ha presentado D. Eduardo Vin- 
centi y Reguera.

Dado en Palacio k catorce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. '
Bl Ministro 0e Instrucción Pública 

j  Bella» Arte»,
Fri'ücisco Bergamía García.

Vengo en admitir á D. Conrado Solso- 
na y Baselga la dimisión que Me ha pre
sentado del cargo de Inspector general 
de enseñanza.

Dado en Palacio á  catorce dé Noviembre 
de mlLnovecientos trece.

ALFONSO. I
11 Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Arte», 1
Francisco Bergamín García.

Vengo en admitir á D. José Joaquín 
Herrero y Sánchez la dimisión que Me ha 
presentado del cargo de Inspector gene
ral de enseñanza.

Dado ©n Palacio á  catorce d© Noviembre 
de mil novecientos trec©̂

ALFONSO.
11 Ministro de Instrucción Púbüe*, 

y BeU^a Arte»,
Francisco Bergamín García.

Vengo en admitir la dimisión que del 
eargo de Inspector general de enseñanza, 
con destino á las Escuelas de Artes y Ofi
cios, industriales y de Bellas Arles, Me ha 
presentado D. Ramón Gasset y Chin
chilla.

Dado en Palacio á  catorce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, 1
Francisco Bergamín García.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe de la Sección especial de 
Investigación de bienes de enseñanza del 
Ministerio dé Instrucdóci Pública y Be
llas Alrtes Me ha presentado O. Cristino 
Marios y Llobell.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre 
de mil ricveoif’utos trece,

ALFONSO.
I El Ministro de Instrucción Pública .

y BeUas Artes,
Francisco Bergamín García.
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A propuesta del Ministro de Ixistruc- 
ci6¿i Publica y Bellas Ar^ís,

Tengo ©a nombrar PraBÍdeste de la 
OomisiÓB psrmg.nejite j  de Ja Oúmisión 
espacial da Codíñoación dei Ccusejo de 
Insírueoión Pública á D, SaverianoEduar 
do Sauz Escartín, Consejero d© dicho 
Ouerpo consultivo.

Dado ©n Palacio á catorce de No viem* 
br© de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro cíe Instrucción Piilblica 

y Bellas Artes,
Francisco Bcrgamín García*

En atención ú las oiraunigtanda§ qu© 
concurren en D, Pedro Poggio y Alvarez, 
Diputado á Cortes; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Inspector general 
de enseñanza, con la categoría de Jefe su- 
perior de Administración civil.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos trece.

A L F O N iO .
El Aíinisti’o de Instrucción Piildica 

y BcUns Artes,
Frjii!c¡Hco Beigamíii García.

A propuesta del Ministro de lestruo- 
düB Pública y Bellas Artes,
^ Tongo en nombrarle Inspector general 
de cpíseñanza, con destino á las Escuelas 
de Artes y Oficios, Industriales y de Be * 
lias Artes, á D. Antonio María Fabié y 
Gutiérrez de la Hasilla.

Dado en Paltcio á catorce da Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E l Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Francisco Bergamín García.

Vengo en nombrar Jefe da la Sección 
espoeial de Investigación d© fcianei d© 
enseñanza del Ministerio de Im^trucaién 
Pública j  Bellas Artes, coa la categoría 
d© Jefe do Administración civil de pi-i' 
mera ciase, á D. Ricardo Morevai ée Ta
jada.

Di do en Palacio á mitoroe de Hov.iCím= I
bre de mil novecientos ívMe. !

ALFONSO. i
E l Ministro de Instrucción Pública ¡

y Bellas Artes, (
Francisco Bsrgamín Garela, \

En atención á las drcunitanoias que 
concurren ©n D. Gustavo Ruiz de Grij al
ba y López, Marqués de Grijilba; de 
acuerdo con Mi Coiisaio de Ministros, 

Vengo en nombrarle lüspector general 
de enseñanza, con la categoría de Jefe su- 
perior de Administración civil.

Dado en Palacio á catorce de Noviem 
br© da mil novecientos trece.

WLTOmO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

I

í De conformidad con el Rea! decreto de 
I 20 de Diciembre de 1889,
I Vengo m  nombrar, po>" moemo de es- 
[ cala, Inspector segundo da! Cuerpo fa- 
i oulíativo de Arohiveroi, Bibliolecarios y 
I Arqueólogos, con la categoría de Jefe da 
I Admlnistraciéa civil de segunda clase, á 
; D. Luis Pérez dai Fuigar f  Burgos, en la 
I vacante por haber gido declarado super- 
I numerario D. José Oaitillo y Boriano.

Dudo en Ftlaofo á catorce de Noviem
bre de mi! novecientogs trece.

ALFONSO.
£1 Ministro úe Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García»

Da conformidad con el Real decreto de 
20 de Didembr© de 1889,

Vengo en nombrar, por asoanso de es
cala, Jefa de primer grado da! Cuerpo 
facultativo de Archiveros, BiMiotecarios 
y Arqueólogo®, con la categoríi do Jefe 
de Administeción civil d© tercera elai©, 
á D. Manuel Feijoó y Poncat, en la va» 
cante por ascenso d© D. Luis Pérez d@l 
Pulgar j  Burgos.

Dado en Palacio á calore© de Noviem® 
bra da mi! novecientos treoe.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García,

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre d© 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe d© segundo grado del Ouerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioíécarios 
y Arqueóle g0 8 , con la c&tegoiía de Jefe 
de Administración dvil de cuarta clsse, 
á D. Alejaixdro G-roizard j  OoroBado, en 
la vacante por haber sido declarado su- 
pernumcnrioD. Atsnasio Palacio Valdés.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
£1 Ministro úe Instrucción Pública 

y BeUaá Artes,

Francisco' irgamín García.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, do scuerdo 
con el Consejo áe Ministros, y según lo 
proceptusido en el articulo 67 de la ley de 
Contabilidad do 1.® de Julio de 1911, 

Vengo en decretar lo ilguiente: 
Artículo 1.® En virtud del concurso 

anunciado con arreglo al Reai decreto de 
5 de Mtyo último, y de conformÍ!.lad con 
el dictamen emitido por el Oonsejo de 
Estado en pleno, bq aprueba definitiva
mente la propiseísta formulada por la Co
misión. d© Oitedráticos del In^íiluío d© 
Oviedo p ira  e! arrenrlamiento de una 
casa áu nueva planta, con úQBtmo á ins» 
tñlmiéñ  providonal d© dicho Centro do- 
oenl-6, m. consonancia coa la proposición 
redactada por D. Aiitoásio González M©m̂ ,

bajo el tipo de 12.500 pesetas anuales, por
tériumo de cinco iñoi.

Arf. 2.® Lifi son didones del contrato, 
plizo do ejecución de la obra y demás de
talles complementarios de It referida ad- 
fudioación se determinarán por el Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Ar 
tai, en arm.oníi con lo dispuesto por Real 
orden d© 14 de Mayo próximo pasado, y 
con sujeción á las reglas qué en el expe
diente se consignan.

Dado en. Palacio á catorce de Noviembre 
d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Fíliícisco Bargamín García.

EXPOSICIÓN 
BEÑOR: Aprobado por Re&l orden de 

4 de Junio dal año actual el proyecto da 
dragado en la primera alineación del 
muelle de ribera del puerto del Musel 
(Oviedo), por su presupuesto d© contrata 
de 378.568,90 pesetas, por tratarse da un 
caso comprendido en el artículo 57 d© la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad, se han cumplido las formalida
des y trámites prescritos en dicho a r
tículo.

Consultado ©1 Consejo d© Estado, este 
Alto Ouerpo, en vista d© que la Junta de 
Obras del puerto de Gljón Musel dispone 
de recursos suficientes para responder 
del gasto que supone la nueva contrata, 
ha emitido informe favorable, opinando 
que puede autorizarse la subasta de las 
expresadas obras, ton arreglo al proyec
to y pliego de condiciones aprobados.

En virtud de lo expuesto, ©i Ministro 
que suscribe, d© acuerdo con el parecer 
de! Consejo de Ministros, tiene la honra 
d© someter á la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1913.
SEÑOR:

A D. ÍE. F. de V. Me,
Javier ügaríe.

ElA L DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Coneejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento psra contratar, mediante 
subasta pública, las obras de dragado en 
la primera alineación del muelle d© r i 
bera del puerto del Musel, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 4 
de Junio del corriente año.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos treoe.

ALFONSO,
El Ministro úq E'omento,

Javier ligarte.
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EXPOSICIÓN
SEÑOR; Aprobado por Real orden de 9

de Agosto de 1909 el proyecto reformado 
del puerto da Blanes (G-eroiís) per ñu 
presupuesto áe contrata, importaute pe- 
getts 1.525773,06, ÍEeron r^edaottdoB por 
Ja Direeoién Gsner&i de Obras Fobdeae 
los pliegos de concltdonei particElares y 
aacnómioas que hf.n de ríígir en la su - 
basta de las citadas obrag, ouyoi pliagoi 
han sido mofliñoados por Esa! orden de 
20 de Mayo de 1913, m  el mentido de au
mentar el plgzo de ejeendóa que m  ha
bía señalado. Otimplídej,^ lo i tíám ltei 
que ^;eñtla la vigente ley de Aisíimktra- 
cidíi y Contabilidad de la Haoienda pú
blica d6 17 da Jíilio da 1911, y vistos les 
favorab^oi informes emitidos, al MlBistro 
que Bümnbñ tiene el honor áñ iometer á 
la ^probiaidn da V, M. el adjunto pro
yecto da Do3reto.

Míidrid, 14 da Noviembre de 1913.
■SEÑOE?

r;;-'"-::, A L. B, P. de Y. M.,
Ja7ier ügarts.

ll'EAJj DEGEETO
A propiií'Sta del  ̂ de Fomoiito,

f  de aonerdo con Si G b,-Jo lia Minis
tros,

Vengo en dearatarlo üguímU:
Articulo único. Ss aulodíit t i  Misü- 

tro de Fomento pars eonlratai’̂ im ñM ü’ 
tasubasti púbüDSu Im obras que mm^ 
prenda el profeoto reformado do! puorto 
da B-anes (Gerona),, y que ñié aprobado 
por Rea! orden de 9 da Agosto de 1909.

Dado en Palacio á Catorce da NovEm 
brc de mil m vm íeutm  traca.

ALFONSa
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Pormulfido un proyecto de 

bases de concurso para la construcción
ñe un misella Icngitudínil de atraque en 
Abgndo, r-údaotaáo por la J a n íi  de Obras 
del puerto da Büb^o, faó aprobado p: r 
H íal orden d© 18 da Jauto da 19i3, Dis
puesto por la ley da AdmiQistradóa y 
OoataMiídad da la Hacienda pública, ©n 
su ñviíeu^o 52, que s© someta al acuerdo 
en OoBsejo úe Ministros; llenados loa re 
quisitos quo previene la citada Ley, y dis- 
poBiando la Junta de los fondos necesa
rios para M ejecudóii, procede m  aotori- 
zgoiñn por Real decreto.

Fundado en ©stus cousideracioaeis el 
Ministro que suscribe tiene ei honor da 
someter á la aprobscién de V. M. ©l si» 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 da Noviembre de 1,913.
SEÑOR;

t A L. R. P. de V. M.,
Javier ligarte.

BEAL DECRETO
Tomando en ooneiaeraeion la propues

ta del Ministro de Fomento,y de acuerdo 
Qon Mi Consejo de Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úüico. S3 autoriza á la Junta 

de Obras del puerto de Bilbao para llevar 
á efecto, por ©i sistema de concurso, ím  
obras para la constraocjíon de un muelle 
longitudinal de atrrqa© en Aban do, ría 
de Bilbao, con arreglo i!  proyecto â r̂o* 
bado por Real orden de 18 de Jardo'del 
año actual.

Dado Palacio á oatera© de Novfem- 
bra de mil troCO,

ALFONSO,.
El Ministro ele Fomento,

Javier ligarte,

BEAL DIOEITO 
En virtud da lo dispuesto ©o. e! Real 

deoreto Í3 17 da Dialambre da 1905 y en 
el Reglimesto do 9 da Febraro da 1906; á 
propuesta áel Miaisiro i© Fomento, de 
a^u^rdo con Mi Ooiiíejo de Ministros, 

VeBgú en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á  D. Eme* 
reiic '̂ariO García Sánchez.

Dado en Palacio á catorce d© Noviembre 
do mil BOYacientos ira^e.

ALFONSO.
El M inisW  de Fomento,

Javier ligarte.

IIIIETlll 1)1 ffiWA ! JÜSTIii
SEAL ORDEN

limo. Sf<: VIrca H mutññmM d-̂  D. líñT- 
d a l Oirbaílid'" Fa::a'F*, R3;;iitrador de 
la FrapieááJ  ̂ Ib iegunda

solivit^ n q a idare en ii«
tiiaciéxi de ex v tirla, I f ls d s
ateiider á sjn  t ñ w; do aguar
do con lo dlipuasto ea ei ai^tíoulo 297 de 
la leí HípotíK^gria,

S. M. 8l REif (q. D. g») E6 h.i servido ao- 
esder á  soüdtod, declarándo!© en si
tuación ÚQ ex'3©deB.t-3 por un período de 
tia^sspo que no Bca me¡o,or de dos añ-is, 
pssado ©i €ual podrá volver al servicio 
activo, &i lo soIlcA;rt-, en las ccnaMones 
qua estibleoa dicho ariíeulo.

Da Re^i orden lo dig j á V. I, para su 
coMocimiento y demá,^ efectos. Dios gutr* 
deá V. I. muohoe tiñoíi, Madrid, 11 de No- 
viembra d© 1913.

MARQUÉ 3 DEL VAOILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

l i r a i i o  m ¡A

SEALSS ÓRDENES 
Esarsio. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), áe oon- 

fó>OBÍdacl con Tí pro pues lo por 3 a Junta 
de Secretaria de este Miríislerlo, y |30i:' 
resolución da 4 del coiTÍonte mes, ha 
tenido á bien disponer que la Cruz de 
primera Has© áol Mérito Mditar eon dis
tintivo blanco y ptóáñor de! Profesora
do, de que se halla en posesión el Capitán

de Ingenieros D. Ladislao Ureña sa 
desMra pensionada oon el 10 por ICO del 
sueldo de su gictuil empleo, hasta ©1 aa-
oenso íil inríaodiato, como comprendido 
en las dispoí:deb n 'b ao eitan on el in- 
foroie que á OGr,éiti.v.í*ci:m se inserís..

De ordeu Iii digo á V. E, para &u 
conocimiento f  demás efectos. Dlo^ guar
de ñ V. E, muchos añog. Madridj 10 le No- 
vienibr© il© 1913. 

í EOHAGÜE.
 ̂ Señor OápItAi general da k  primera R 3 - 
í gión,
I Infúnm  qm se ciH.
\ «Ministerio de la Goerra,—So.biec.reta-
■ ríc.-—Fx-mo, 3r : El OoTO38hD.rrecto.r de 

Lt A'U'ídcíiíî 'c Ae Íífíge^ueros propone para 
; rcaomp^KSL ni Capitán dal Ouerpo D, La- 
 ̂ dhLio ü^’eaa por gervici/H- ext-^a-
: orilLiaríí 3 lE Profesorado f  ser autor do 

la . br-, ti turras. «Estudio taórico y p.r§,o- 
üoí7 de ^00 extdorivos*, da spllanaión y 
uíibVj-1 . Ue carrera d©l Iiígoniero mi
litar.

S la acta ño la
Jard« f  copias de InB ho|?>a do
servicios y de haohoa -ioi Interjsado.

»D¿1 examen de h;s citados do&umcn- 
los resiiitm qm  por Rea! orden de 23 da 
Abril de 1S06 foé deAtiuado á la Aóf^da- 
mla como Ayudante da Profascr, y„dag- 
e “í e ño 0 B comisión, por Jiusenoia del 
f  ^;.etirio, danzóte iin'mes, la prira em 
c e d-s? quinto que compcond© las 
s ^satura?? de á.vtiÜoida, Fortiflcscion 
í ampañ'2 , Fortifica ció 1.1 -per enmonte y
A-. qaa y def©asa de t§3 Pi&zá’i.

»D.:sempf'ño Igualmente en mm.hlon. 
la eíBMú de ssiamán, por enfermedad ^el 
Prof^gOi% de^de ©180 deM-iísi^ 1 >08 
h-sstíá ñ& Gol mi a-rao eurso, A q , bt ovo 
en propiedad, s; gúti Raal i»i ieti 1 2i> da 
Ag-isto de! mAoio sño.

»A vez qoD esta okse tjareló i 's ai r̂- 
gos do H :bi Aido de la Academia y Beo- 
c-6n da tropa da U sin p^rjuicio
d i s rvfoío ordtraáo de los prlmoroa 
Tm.u I áú Profesor.

 ̂AI á Cáp’itáü por oidian
de 17 y o da 1911, sa le coníiumó
aomo Piv>f. &<-.r do k  oit«da clasa do AJe- 
márq qi'O h>\ d B-mpofiado ei co.rso 
del sño ir 6 x 1 mo pi?Sí;d > que- m  le i\or¿\bró 
ProCeFor da íí '‘.ni' ra om^e delsot.ííuafio 
gft.o, s V) í ' ’ mu 0013 notable acierto, 
y eo y as .'*1 , nr/ n o f : O .ÜQulo in 'iooral, 
üáictim do p b /n'Ji lados, GSloiJo cIq in- 
teB&i 9̂ 1 s > u en gone ^

»Hñ f ím ': ' pu'v.'̂  rep'ttiílas :1a
loi TGIg. i-Ve- d? txnnen á 1 m
3a Ao?idim/o, h-t t̂ .uDldo el m t  d3 la
Gomp&ata de Telégrafos orgi^nizada «u !a 
misma, y desompeñ^ scoidentalmeníe la 
repetida ckse úa Aíomáii, sin perjuloio 
de la elñaa dobí© q?ia por ctrg-) ?© 0 0 • 
rrcsponde,

>üuent'a el Osoitin Urcña más do c:a- 
torce ^ñ'-'s de efectivos servidos, do los 
cuales Bjá3 de ai©!© hs ejercido eE Prefe- 
S 3ra lOj está bien con«!eptuado > ’ la
m  posesión de IfB Qrmm  do p ira 
clase (lei Mé’lio coa dio #x ivo
blanco y pasador del Profesarj.i.., a., la 
de Garlos l í í  y >ie Is ModaUa da la Jura 
de S. M. ei Pmy D. AH XHL

»En v lrtrd  ca'^ní qnuda exp?zs0to, 
la Jmita da S :c"Gr5’Í 4 nre-udó pur unnirsi- 
mids.d propoí-ser ño declara .pensiontda 
con el 10 poe 100 del ¡̂ -ueido áe be ?Aetual 
emp.lao hasta su micenso ni inmsd.íato, la 
Cruz de prlme^^a clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado que Iposee el Capitán á que sq
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reñ‘T0 €St3 ifiform0 , D, Latllsl^o UreSa 
y ccv. arrí^glo á lo yreverdda m  el 
ñrí̂ '511̂ 0 rlei Eejs! rlecrñto de i .” de Ju
nio de 1911 (0. L. húm. 109) y eoíso com
prendido en eiso 1.  ̂del erdciiio 19 del 
vigente Reglamento de recompoBsaa en 

de
»V. E., no c botantOs res: Ivsrá lo más 

asertado,
^Madrid, 10 Is Nóvo:nnbra da 19iS,— 

El Sabsecretario, -5e

Examo. Sn: 'El Bot (q. D. g.), ár> mn- 
form iisd cct= lo propir'"do per is Jiints 
d" 'í  ■• de Mi'uistó?lo y por re-
B r  6̂  c> 4 :íu o-í í biMo.í i ‘
<r' >1 biru di^-or¡oe.' ‘í̂ r-‘ de pr'mo-
i a !.. í. . Aí’-Siar o'
b (5?. V: -.y» I íSi d o r i  -1 P r-. f 
8a b-Hlf <. •: pof^esióa •: i 06-r>/*̂
te. o. Gutrhe- mo S ler G^''

. [ y ■/O’' "í* 1̂, 10 pi.'
feae-ldode sa orripler L*--u so ?s

. c ijso  al inmo iau?, c f* ' /  , o
en lasdli^oosiokmes exprttíadav e.e el lu ' 
íoreiQ qoQ á 30.etgroaG'da \  «. . i-'

De límú OI d m io digo ^ V. E. para su 
ccnoeimkfíto y de^ás efectos. D’oj g,u&r* 
d© á V. E añon. MaMJ, 11 dc/No-
vlambro --e 1913.

JiílGo

['. íyea- 
e-z, m  da • 
: 100 de:

SOHAGÜa 
Beñor Ospitfn general de la prlm? ra Re* 

glén,
Ipf i  rmB q m  íe cU:\

W ñhi-vlo  d'í la. Qur.rrs.—• Subg.6errata 
ría “«Ex ino.Sr.: E\ CoronelDirectcr déla
Aoadeode da Í o f a s t e í  í i  proposa p^ira íq  
o o m o e ü S í  &i OaMitáii d o  .1̂  m ísoy^  A r ib a  
D. G uiikím o 3',rer por fe::r?ie!oB
extraordi-:arico de ProfaSí^rftdo.

■^Ammcaña á ia propaesia de la 
Juala íaícrHaliva y c?-q;daa de Ies hojas 
deservicios j  hóthog d e l iiHe/e--?4do. . 

^Del -le !o.a documfn

tos ro^'n^c qc6 filié gestiiiaóo á la A^^ide- 
m ís  *1} J ioctrj doF.fofí^BuTporEsa!
orden da iO da Ostubrc ?le 1906, clesem- 
pañaiiáo laB Ruple^alss do várbs eli-s^s 
f  en propiediid M te raerá dci segokido 
pño, ejerció los mrgcs  d i  A linderado  j  
HadIMífido.

sEa Eüoro dd! año pióxuno pssalc i3* 
ceijoió ííi ampko do OapItiOj y por Ee^l 
ordin da 17 dal mkmo mes 8  ̂dispi3?^o 
aua ccntie¿na' a en la A.caGú;iiiíí fla
da ci?rsc; por otr» dfspo&AJoo, fecha 2 da 
hgoñtú úei cdsmo aüo, íué eestieado bu9 
Yi¿i?5c:ata á A. mi su:-a eí5 comi8ió-"’o 

-»Y3 de Fro^fesor exD .̂-Q de
Proiegemroos de A^galaa oocofior y 
Goom.o^rla iioaiídea, Mecardca. Qcimioa!, 
B aIsú3i y OcTo alerBeoto i  k  ahsítí^, 
FóSvcrisar fxp!c:si?^: ■ R gkf-acto de 
rlfA, Aíií6t* âH;?dür?íA 51 h ser i i*! do AeClló- 
vÍB y en g.eoeva- da g îíerre, R-¿5dofo,nto 
da ccad;ab.d¿dGd, el r<^gunoa íiiAUor de 
les ciierpoB |  iñ oíase prílAtkñ. de Gim- 
rs^flf, que ha d^Aemicñaio deadá Sep
tiembre Ad̂ B, con AcdqyAoio á U 
pAntaaij:. a A gneoa, que con ex
c cuacos reáolisidcs empica ec !g Asa* 
demia desdo et chao do 1910 i  1911; es 
aytoA en oolaboraAcn do \ñ obra titula* 
(la h i fofiBodo psrte
do Ico íTíbaoifehiS do m.sr--8o cc ói¿ULi:as 
ocsAosfcs, hdbicmlo as.stido i  ensotas 
práevikss j  mar his de corqui t .• se han 
veriücfcdo durania ci lioApc qce lleva 

--'ando soíS sorvieios en U Academia; 
a'i déjempe-ñ^-áo les com'atidos d© Ayu 
d^ets j  snaado do CcmijsfiÍR |  tiene á 
b:i "a> o j e? m-g-ruoor^J.

Dlranior matj'ñc&ia m  m  infirm e 
que Os Capitán S.>yr, no solo ha de:85ni- 
palo 03 su cometido con el mñ;on: 
aeierto, ICití.lí;T'’Uci - y ríosi lad, sino 
cuan too csrgos'y  cem icoaes S3 lo hsn  
Ciji'f ■riíl.-\

>i>'-cntq A i' j í: o 'Oí pin; 1 m á s  d o  g i i in -
 ̂ li .V tí tiP-cuV. s, y :iu

A 031 r  ; jcrckio aei Profeso
ra - , 'c :/. o e í Cí. ncepíac'ic* y sq ©a

de criíz.do prim era olaaa dai 
Mé-’A  iMí-'t^r oco d istm íivo  b ltnoo  y pa- 
s&dcr dei Frofí-sorado, j  da Iss meá«̂ .‘D.s 
de Alfonso X íl í  j  Bilios de Zari^gom
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; clrtud de lo anteriormeiit© ex"
* puesto, la Jm ta  de Secretarí.s acordó por 
1 lunfinim.idad proponer se declara pensio* 

nada con el 10 p5r 100 dei auoido á© su 
\ aGtíia! 0 ’Bpieo hista su ascenso al inme- 
’ disto la erii2 do prfm.era clase dt.l Mérito 
; Mdity.r con dktiütivo blanco j  p isidor 
■ dcl Froteorado qoa posee et Oapiláu 

,D. Güidí^rmo Soler Gómí-^, eonforsíse á lo 
prevenido en el ^rtíeafo 27 cfel Reñí de- 
erMo da lA ud J.aho da 19IÍ (0. D, bú- 

. mero 1.09), j  ©enio íiompreodido ao el 
cr̂ so IS del ? .̂rífcuio 19 áol vigente Regla- 
mentó de tsconiposs^s en tiempo de psz.

I *Y, no ob’gl^mte, resolverá lo más 
' acertado»
1 »Mv£dr!dj 11 de Noviembre da 191.3.=
: El Sub-GCAiario. Eariquo OroEüo.I

. Eicexnú. Bro B.al!ándose ¡mtjñrw-Eo qne 
¡08 reclutas que figuran en .la sigMÍ.G,ule' 
relación, perte^^ecíentes á ios reanipla- 
zoB qna m  indican, están comprendí des 

el ?irtfouio 175 do la ley do B,eAuta- 
miento de 11 do Julio da 1885, modAleada - 
por la  de 21 de Agesto do 1896,

Ei .Hay (q, D. g.) se ha servido dispo* 
na? que se devuelvan á .log interesados 
las L500 pesetas ccn que so redimieroa 
éo! serviíiio miUtg-r activo, según cartas 
d© pago expedidas en las fochas, con los 
números y por im  Deiegaaiones de Ha* 
elend. .̂ que en 1.a citada re.lacié-B se ©.xpre- 
san; oantid-ad qiia porcibiri el mdividuo 
que hizo e! depósito 6 la persona auto
rizada eú forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reg!am.3.irto dictado para 
ia. ejecución da dicha ley.

Da Real orda.u lo digo i  ¥. E. para m  
coiiMcimiento y demás oíeetm. Dios guar
de á ¥.. Ec muchos s.ñoB, Madrid, 10 d# 
Noviembre de 1913.

EOHAGÜE 
Beñores Gapitanes generales de la 5.% 6.^ 

y 7.  ̂Reglones,

Mmaedón qm íb cilcs.

y iAM b e b í

LOS -a?oir.nv4.i^

Fi -el H^-rifíáeJf-z Colmma
reg. .  ---------- --- ------

ÑlCESio FrcAa-1o Oall r.gos . 
Euft*S'-io Sáfz .. . . . . .
Eiías Gut é^'cz H.Brrf-ra , . . .  
Igoscio Fartííiri ií z Ordz.. ..
FciJgenmo bJt B Ae-, pa . 
L^an h>; Aa ii ag GorosLzi. 
Jus-3 A"“p3azu Pigüej 
DlGÓtiAl G ÍtÍKido.. ,
Jíjíé Zibiio B^GarÍYs.. . . . . .
Eslv b;v n Salssmyr di Góm- s. 
Gregorio Mendibuiu Guru

ccaga.  .................. ...
Enrique Granel Serr/mc.). . . .
Juan Goto L >to  ...........
Casimiro Alomo Jiménez... 
César Antonio Martínez Tor

ner  ...........................
Honorio Meana Cuesta.......
Ramiro Vijande Ranoaño...

19U 
1911 
1911 
191 i 
1911 
19 i 1 
ióll 
í9n 
1911 
i91i 
1911

1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

O lIF O

rüEBLO FKOVÍKOU

kístol....... ..
Sintander. , 
Torrelavcg:§. 
ComiOaB,. , .

Logroño. . . .  
Ba.ot'Aider.. 
Idem .,. . . . . .
ídi'in,. . . . . . .

Ampiiero....
Raesga.........
Bi b i o . . . . . .
Mluélagsi.. ; , 
Qü Anic?-,.. 
S. Babasdáii 
I'A B . . . .

ídem ... . . . ,
ídem ,.. . . . .
¥ izM |a .. . .
LÓAffi,,
Idem.,. . . . . .  .
Guipüsc . 
lA in ., , . .  .

I lo m ,. . . . . .
Mem.. . . . . , •
Zíimbrar a .. 
Peñaranda..

ídem ,.........
ík m .. .
AhiVrt...........
Baiamanca..

Oviedo,. • . . . Oviedo,.......
G ijón ........... Id em ...........
Vega de Ki 

badeo«... • Idem. 0 • o • , . .

HÚMERO
Oelegaeione»

FECHA /d e
HaciendezonA OM 0^  LAg CARTAS que expidieron■■ 'LA EED.OTCIÓH m PAGO
d© pago.

Logre ñ A ,. . . . 30 Sept. 1911,..

' . .. .• 

623

. . . . . .. . .. . .. . . .  7'

L grcño.
Saotiodir . . . . 15 ídem 1911... 162 Santander.
l  iam .............. 19 ídem 1911.. 103 Idim,
ídem SO Junio 1910.. 4.891 Idem,
Detii, 27 ídem 19L1... 4.665 ídem.
f ' i o m  . . . . . . . . 13 ídem 1911... 4.654 Idem.
B Ihao....... ... 7 Sspt. 1911... 137 Vízeáf^.
Idem . = 28 ídem. 1911. . 619 ídem.
[dem....... . .. í lem»............. . 653 ídem.

B A í  S  ; b 3 H Í Í á l l . 29 ídem I9 l l . . . .651 Galpú^cpa.
I d e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 ídi m 1911. . 3 S 0  . , / ídem.

í:F:m.............. 26 ídem 1911.. 462 í Jem.
Idem. . . . . . .  . 25íi3r£í 1911... 444 ídem.
Vitorit........... 31 Enero 1912 . 78 Abva.
S akm anoa,.,, 20 Nov. 1911... 185 Saiamancs,

Oviedo........... 27 Sept, 1911... 165 Oviedo,
Gijóm............. 25 ídem 1911..^ 789 Idem.

I d e m . . , , . . . . . 29 ídem 1911... 199 I d e t ó .
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Ei:cmo. Sr»: Hailándosa jiistiñcado que 
los reclutas que ñgorau en la siguiente 
relación, pertenaGientos á los reempia-^oii 
que se indican, están comprendidos,en eJ 
artículo 175 de la le j d© Reelntamie^t-o 
de 11 d© Julio d© 1885, modificada por is 
de 21 de Agosto da 1836,

El EssT (q. D* g.) se ha servido álmonm  
que se devuelvan á io.̂  iaíeresadoi lag

1.500 p&setas co?i qno bc rodimiaren dol dictado p«ira k  o|ecnci6n de dioha
servicio militsr 3 ‘íiivoj mgñn mstn^ ilo 
p a g o  e x p e d id s s  oo l^s fochas, oon mn  c ü -  
Bieroñ y por laij de Ha-
cieodá que m  la oita-'H reiaclds -sx 
presan; cariti-iad qoe pc-rcibirá el i o di vh 
Quo ;|iie hizv> el Aepó-úto c la ■■por''*.ona 
gistorisada e» forsas. tcgsii, gegdíi prc 
viene el ártica lo 189 dd Ríiglo.aieíiio

H^k^mún qus ciki.

Loy-,
Da Real orden lo digo á V. R. para su 

eooooinile";to y rlc'u  ̂  ̂ s I)' guar
de  ̂ V, Fj. oiuch ;í‘ F 10  do
No7Í0 m.bí.̂ c de 1913,

EOaAGÜK
Cíipltacoí ĝ ’̂ ccraiec ■'c d’ id y 

8."’ Rogicr-es.

ñOMEBEB 
m  hon mohVTAñ

J  ulíin S‘li? chr z Br?, V.;' A^er j * 
Emilio Suárez*^. >
¡Pedro Antonio Lsge Lodos ,
Enrique Oanost Torres__
Gerardo Fontenla Ferreitb .
Manuel Ortiz Novo.    __
Ricardo Maláe Lago*...........
Ramón Candando Raímúa

d e z .. .  . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Martínez Riomao__
Francisco Ageiíos S ^vut^... 
Ezsquiel Vá&qmñ MártíciZ. 
EmiSfo Fabíáü Fr--*ga.. . . .
José Mallo Murini. . . . . . . . . .
Eduardo Landsra ScuU).. ..
Domingo Rostro Loos¿’d o .. - 
Manual Eamóo Gutiérrez So

l i s . . . , . . . . ' . . . . . ...........
Eduardo Pér^z Ĉ u, balit 'la . . 
Ovidio Oi'oi Yiilap' í . ........

1910
1911 
1911 
1911 
1911 
191 í 
I9i)

19 P
1911
1911
I9lí
1901-
1911
1911
1911

1911
191
191

C ü P O

PUEBLO

M -drld....
Ccruña... 
Ideo}.. . . . .
líe m ..,  ..
I tem..........
Id* m.........
Naróo........

O elroi.. . .  
Magia. - . . .  
Ríveira . . .  
Ĉ iííxî rtñ’ss 
Bergendo .
OOT j "...........
Tco. . . . . . .
Guderado,

Me'ó-o,. . . .  
Paradála.. 
Alrc'z . . . . .

PROVINCIA

Míádríd. 
Cuí uM. 
1 1'.̂ m ., 
íi>- m . 
í "em .. 
I lerB. . 
I k m . . .

l ie m .. . 
I íeííi... 
I ^em . . 
íd^m . - 
I'F m .. 
Id-' Hi .. 
iiem . . 
Ileai , .

Orense, 
Lugo -,

SOKA '

Oet?̂  fe .. . 
(Jc'rsjñ? .̂.
ídem__
I !em----
ídem. . . .  
ídem . . . .  
BaiüBSi s,

Cor u ñ a .. 
liem , . 
ídem ... . 
ídem . ,
B'd. tj^oe, 
«•oniüa . 
Idem. . . .  
1:1c BA . ..

..
Lugo.. . ,
I-ieiB.. - ,

F E O H A
D I hA  

R E D E N C I Ó N

13 Oct, 19!0.. 
30 Sept. i91L
29 ídfm 1911.
30 ídem 1911. 
Idem . .......
28 ídem 1911, 
18 Oct 19]T...

29 i f í p t .  t9 ll.  
SOí’eai m i .
27 ídem 1911. 
-6 ídeia 1911. 
18-ídem 191!.
26 ídem 1911. 
29 í lem 1911.
28 ídem 191 i

29 ídem 1911,.
27 Ost. 191 í 
ItS sp í. 1911.

NÚ .« ERO
DE LAB  CARTAS 

D I  FAGO

10
1.40 í 
1,271 
i . m
1.376
L 128

21

1,199
t U i

33
807
505
39

163
L096

36
244
412

ijl' -iá
de

BaC35)iii5a 
,̂ 529 ^Epidisros. 

i?.s 8^rí;ñS 
díi p«go.

MadríL
Ojruñs.
IdCM.
I iem. 
kle.rri,
IdSiíA
líle^n

Ido IB .
I iO c. 
í  ‘<í fu  
Td; a. 
U :u .  
í  tem. 
i mcn 
I'iecí,

OroiosCc
Lugo,
Idem.

Exornó. Sr.: Vi¡bXá ía i&sttóds qce Y. E, 
cursó á esta M'=-rÍ6te,rio ea 28 de Gola-* 
br© préxi oo pagado, pro-aovria por el 
soldado d i Hegimir>nto f-aatí^rís dal 
Bey. número 1, D.*.miki Fc r̂iíi'i' Guítiáo, 
en soliciui 1 da qu .i»  scir» deracltas 500 
pesetas' do ii?.s 1 000 qaa icgresd co'qíio p.ri‘ 
mer plazo de la cii>Aa por tacar
concedido los b9HdfÍcio4 dnl ardaau) 271 
de lá vigente lej da Re Untámienío,

Él Rey (q. D. g.) sa ha sjrH  lo dUposac 
qué da Im i.0 0 0  peseUs ingresa-i^s en la 
Delega oí ó  :í da Hade'hdá d a ' M-ídrí'% au- 
iT s sp o a d ia d 'á  la ¿arla ’ds pago nú me 
ro l.liU  da frWhi 13 da Mijo de 19'2, 
para radaoT el iiempo de ssrvlc-io'e.n fila^ 
del refdíiio iiidividu;^ dovaai'/Aá 500, 
qu6 :1ati lo sad-f icho ci de la oaoti 
müííár que señala e! artioalo 271 Iñ 
citadii Ley, cou i.is 500 roacaotes, dsblea- 
do percibir la in 11 at ̂ .la iu  ma el la di vid ao 
que efectuó ai dapoáto o la perdona sspo- 
darsda eo forma ieg^l, s¿*gñn dispooo el 
arlíí3ulo 189 del E^glaüi'eiito di jiado p&ra 
la icj mucióü'fie la ley-dé Reclutá'inieüto 
de 11 da Ju'kv de 1885, modificada por 
la de 21 de Ago=..t0 ds 1896.

D '3 Real crdeu Ío digo á V, E. para su 
c.:)nccimieníü y demás efoeío^. Dios guar
de á V. E. muchos sñoL?, Madridj 12 de No
viembre ds 1918. . ^

EGHAGÜE. 
Ssñcr Oipitán general de la primera Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
nrsó fi esto SlinisteriQ en 29 Ño Octubro

anterior, promovida por Fern&udo Rei 
Bcso Almendro^, vacLiio da CadUr (Grá 
naJa), ea 8oUüU‘i.i áe q;x© la^eaa davuel 
tis  '500 da las i.üOO que lugresó
e-.#mo primer plazo do la cuota míHt&r 
para reducir fd tiempo de servicia oa filas 
ds BU hij ■» Físnoiscio ■ Reino so López/sol- 
dixdo dai Rf.gimiaiito Infantería de Cót- 
ci-.b 4, iiúííi 5ca 1 0 , p jr tener concadicifíS 
los bm-fi-Acs dal articulo 271 da la vi- 
g/Dto la? di R KrliUm-Fính?,

El R e y  (q, D. g l /e ha r.erfldo disponer 
Q?ii8 -áa itís LOO.) c. .qu^ tie?xe logra- 
ga-das- en l-a D ás de
Granada, ^6 ,..ún d..í pigo oá-aiero 6 8 8 ,
da Í83hs 30 .k M.iyo de 19 i 2, para reducir 
6 Í ti6 iTi'pq da aervi-e-io e-o filas dal reforiio 
s .o h ! a la j  m dóvaaívan 500, quedando si- 
tmf8 :ího 0 i tot >i de la caota Eiilitar qu-i 
sañ'ala e! sríícolo 270 ie íá citada Ley coa 
h s  500 restantfg, debíanlo percibir la 
ind’-cada û??5a cd rúdivlduó que efaoluó 
al dapó-sito ó la perso'aa^pcddrád^ eu 
form t lyg&l, gegún diúpona t i  ariíoa- 
lo 189 dei Eaglametíta d ’cíado paru !a 

de la ley de 11 da J a l l o  de 
1885, modiñas da per la de 21 do Agoato 
de 1896.

Da Eeal orden lo digo á  V. E psrit aii 
c o B O o im ie n to  y  d e m é a  efaotog. Dios guar
de á V . E . m u c h o s  £ ñ o s ,  Madrid, 12 de No 
v ie m b r a  ú e  1913,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

iISSTEIlIO PS mCIES»!

REALES ÓEDEHSS
I'mo. S r: Visto el incoado

p:rr eiMbü'íepío de San H )?torato, de Bar- 
calona, solicitando axanaión del i:.Bpuai' 
t.) sobeo los bieaeg d i i^g p^Vion.m jurí- 
dicí>':

> EesuHn^d.) que á la solicUui se ?̂c5otn- 
pañ3iQ los doeumeotog atguiciiicí:

i ü  a e j -1 m plár' d al R agí a % o del
M.<m-’epío, cob j 9.do por la Abogacía del 
Estado de Baroeloüt en el que ap^rei3a 
que su objeto es el socorro ointuo de sus 
fesoeiad-: s ea csso de eufaimedrid ó fálío- 
olm '̂eota  ̂ por medio de cuotis obíoíiidaii 
de ellcB por iiisorfpoiór;

2.® Dos certiñcaotori6  ̂ expelidas por 
©I Secretario del Montepío, aoró.lltando 
una ds elía^ la p-eracnalid-^d del Presi
dente que Is ingtanck, y h. -̂
Diéádors 'ecustaríh il. -oto que o'Ai for
mado úáioaméi2téyp’'or 'obrer/./:

(A/risbiérando qu^lúu eo-
oper^iivts de obr/ros do oa biuLíos 
estában exeaptuidss por el íxrlíímlo 193 
dei Reglamento de. 20 de Abnl da 1911# 
por.lá lotalidid da sus b'eees, dei. impues
to sobre ios de las personas Jaridicss, 
goiaudo de ese mismo bdueñclo en cuan
to á sus bienes muebles y ediñ io so
cial, en razón á su carácter de mMtoali- 
dad, por el artículo 1.®, letra G, de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912: 

Gonaiderando que el Montepío en cuea- 
tión está comprendido en uno .y otro caso
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da ©xGDfíióü, f  qae hoy, con arreglo á la 
HB0 va ley, no ©ss preciso para concederla 
el informo del Oonsejode Estado,

S. M, el B e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dlraoción Gene
ral de lo Contenoioso del E¡?tado, se ha 
servido declarar exento d l̂. impuesto so
bre ioi bianeg de las personas jurídicas, 
por la totasidad de eílof, al Montepío de 
raferendí?., por los i?.ños 19ll|r 1912, y por 
iG&s bienes muebles y el edificio sccial por 
©1 ^ño ccrdenta y los sucesivo®.

Dics gusarde á V. I. muchos años. Ma- 
cin'̂ 1, 18 de Octi?bra d© 1913.

SUABEZ INOLAN.
Señor Director general da lo Contencioso 

del Eí^tado.

limo. Sr.: Visto el expeáisEte incoado 
á Eombi'i-:- del Montepío de señoríis, bsjo la 
aávoeaelén dei Beato Juan Bautista, da 
Ik fjckcapeióa, solicitando exencidn del 
ím.pimMQ iobr© los bienes do Iss per^o* 
saB jmífñem:

.Ef:iuIti.ntío que á la instancia m  h-tEan, 
ímiám  ios d.acumantos siguientes:

1.° ’üñ ejemplar dei Reglamento de! 
Másiíapío, entejado por la Abogacía del

d© Barcelona, en el que aparece 
vuo mA objeto es gosorrerse mutuamente 

HU' i 'd is en caso de enfarmedad (ar- 
'E 11'o 1. )̂, por medio de subsidios obte
nido.. mediante cuotas de susoripaión; y

2.  ̂ Dos certlñsaolone® ©xpadidas por 
el Secraíario de.1 Montepío, acreditando 
mía da ellas la psrjsoBalidad del Preni- 
ien te  qua suscrib©ía mstancia, y hacién
dose cGB^Iar en la otra que está formado 
ásicamenl© por obreros:

üúBMámmúú q m  íss Asociaciones co
operativas d© obreros ele socorres mutuos 
estab.ti?. excopíuadai dal impuesto sobre 
loí§ bifeBies de las porionas jurídicis por 
0 i arfíauio 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, por la totalidad de ios que 
pa<?.ejer;m, gosaudo d© ei© mismo bene
ficio en 0u^.nto á sus Menes muebles y al 
cdifioio ^odal, en razón á su osrácter de 
mutualidad, por el grtíoulo 1.°, letra G, 
de Is ley de 24 de Diciembre de 1912;

Oonsider^náo que el Mon tepío ©n ottes- 
tión está comprendido ©n ooo y otro caso 
do exeiiciÓB, como justifican loa reseña- 
des dofumentoB, y q m  para concaderla 
'¿10 m  prsdsE hoj^ con arreglo á la nueva 
ley, la coBSuIta del Co»s©jo de Estado,

S, M. s! HiY íq. D, g.), da conformidad 
6 0 B lo propuoito por la Dirección Gene
ral do fo Contencioso, m  ha servido decía- 

, m t  al Montepío d© qao se trata, exento 
del impnestc^ sobre los bienes délas per- 
m¡am jurídiat^v por la totalidad de ellos, 
dur¿íEt6 loi íJios 1911 f  1912, y por sus 
Mesios muebies j  el edificio social por el 

■ año corriente y los suoesivcs.
De Real orden lo digo á V, I. para su 

conocimiento y dem$s efectos. Dios guar

de á ? , I. muchos años. Madrid, 18 de Oc- 
I tubre de 1913.
I SUAREZ INGLAN.
i Señor Dirostor generil de lo Ooníenoioio 
I del Estado.

limo. Sr.; Visto el ©xpedient© Incoa
do á nombre del Montepío nuevo de se
ñoras de Nuestra Señora de la Boladad, 
de Bircíelona, Boüdtando exención del 
impueisto sobre bienes da las parsonas 
jurídicas:

Resultando qus á la instancia se hallan 
unidos los siguientei dooumentoe:

1.° Un ejsmplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en. ©I que aptrace 
es iu  objeto ©I socorro da las asedadas 
en caso de enfermedad (arí. 1.®), por 
medio de subsidios obte-Bídos mediante 
cuotas d© siigerlpdón; y

2.® Dos eertlfioadones expedidas por 
él Secretario del Montepío, aereditii5_áo 
mw. d© ellai la personalidad dei Presi
dente que guiorlb© la inBía.ucit, y hacién
dose constar ^n la otra que miá forniado 
por obreros ünicameiit^:

Oonsideranclo qti© las Asoaiaeionss 
cooparativEs d© obreros d e  socorros mu» 
feos eBtñhñ'ñ exceptuadas d©! impues-to 
sobre bieaes de las personai jurídiats, 
por toáo^ los? que poseyeren, por 6i ar
ticulo 193 del Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911, gozando en la astualidad d© ese 
miimo beneficio en cuanto á tus bienes 
muebles y ai edificio social, en razón á 
su carácter d© mutuilidad, según el ar
tículo 1.®, letra G, de la le j de 24 de Di
ciembre de 1912:

Oonsiderando que ©I Montepío en 
cuestión ostá comprendido ©n uno y otro 
orno de exandón, eorno jEfetificaa los re- 
señados documentos, y qua para conce
derla no es precisa hoy la consulta al 
Consejo de Eitado,

B. M. el Rey (q, D* g ), de conformidad 
coa lo propEesto por la Direaelóa. Gene- 

•ral de lo Conten do so, m M  servido de
clarar á la Asociación d© que m  trata 
exenta efe! impuesto sobre loa bienes do 
las per^oni!,s J u r íd k a e , por la totalidad 
da eüos duriute Ies años 1911 y 1912, y 
por BUS bienes muebles y el ©diñdo social 
por 6l i  ño corriení© y los ^uoeiivog.

De Real orden lo digo á V. I. pira su
00)0 coi miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, Diuolios año8. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1918,

SUAREZ INCLAN.
S??ñí)r Direoíor g¿ns 

so dei Estado.
;a! de lo Oooteiioio-

limo. S.: Visto ©I expedienta ingirsiído 
á instancia de D, Antonio Paira y To- 
rrent, y demás individuos qu© forman el 
l ’atronato de la fundación denominada

Joié Escaler da Oiana, solicittado e  ̂
favor de I t  mismf, exención del impues
to sobra los bienes de la-3 penoisag jurí* 
á im M i

Resiiítindo que á la instancm acompa
ñan los documentos siguientes:

1.® Oartifis&oión da los bienes y valo
res propios da la fandación;

2 ® Acta d© entrega ai Fatronilo de 
los bÍ0B.es fundacionales;

3 ® Tastlíiionio d a  la escritura de fun
dación autorizada por el Notano de esta 
CorÉ0 , D. Francisco Mojí, m  13 d© Febre
ro d© 1905, en ia ©uti le iosarta un íssli- 
monio literal del testamento de D. Jo3ó 
Esealer y E spúñez,

4,® Oeriifloaeión de la Roa! o rlan  dic
tada par el Ministeno da la Gobernación 
ea 6 d© Julio de 1908, clasiíiaaado á la 
lostitucióji deque m  trata como d© bene- 
fiaenoia particular:

ReiuitEAido de ios sludidoo documen
to??, que en oumplimieato de voluntad 
da D. José Eicaler m  í e s  tita jé  la funda- 
oiéa denominada Joaá Bacalar de Oliana, 
balo 0.1 Patromito de iimi Junta, com- 
p esta d-1 Alsalle, Searetario, Médico y 
B jticario de O lknt; j  de na padecite del 
fandador, ©síableolendo que loa produc
tor ó réntis de los bienes (lotalaa m  in- 
vertirán anualmente, á pafllr de! ^ño 
1911, 0 .a la siguieote for.ma; iO por 100 
para auírnenta.r ©I eapital f^iodadonal, á 
cuyo efecto ge invertirá, oa láminas de 
Deuda ó tcoionea inalb^ables del Banco 
da Españ's; 25 pésalas oii la oa^.ebFaaión 
da una misa el día da San José, por las 
almas del fundidor y do ?<us padres. El 
remanente d© rantsj sa dividirá ea 100 
partea qua s© aplioaráD: 50 1̂ A |unta
miento soitaner uní beoi ^nuai á 
un estudiaoto aplicaio en Univaraidad 
agrícola ó Granja ^gríook, y «para aten
der al fomento y mejora áa todos !oi in 
tereses morales y m iterkles del pueblo, 
como alumbridOj ¡obras en callas y ca
minos y otras»; 10 para una doto á donce
lla pobre; 10 para pondoa-ss de una 5 dos 
pe'aeíag|diaria-i á enfermos pobre.8;10para 
estregar á los mozos qua rogreiea dol 
gervkdo militar; 10 para material de Es- 
cuelai ialaai y formación da una biblio* 
teca d© obras ciendftaii, ©ipaaisilm'mte 
agrícolas, y excluyendo las r<¿íigiosas, y 
10 para limognaf:

Oonsiderando qua la exención dock.ra- 
por el iriíaiilo 198, pim .fo 9.® del Re

glamento de 20 de Abril da 1911, da con
formidad con el 4,” da ia lay de 29 da Di
ciembre da 1910, sieanza á kíí in§tlta-fio- 
nm  á© beñeñoanata gratniía, debían .lo 
pre^entarsa para obtener dicha exención 
loi documentos qus ju^tifiqaen la índole 
de It instituciós, mn constitucionas, Es
tatutos ó Eegkmentos y ©1 trnslado de la  
Reai orden de clasiñaaoión:

0onsij6íaTHlo que los documentos alu
didos figuran en este ©xpedfcsií©, según 
se ha hecho constar en el Resqitando pri  ̂
mmt
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Considerando qna la fandación José 
Esoaler de Oliaiasi tiene usi carácter m ix
to, pues si por una parte no cabe deico- 
Eooerse que la m ijo r parte de ios fines 
á qua lian da aplicarse las rentas da sus 
bienes son de bsnefloenda gratuita, por 
otra tampoco es posible negar que la ce
lebración da un aniversario f  la aplica* 
ción da cantidades á obras j  servicios 
muniQipale'^, no pueden incluirse ©a ©1 
concepto qua de la baneñcenaii consigna 
6l arlíQUlo 2 ° dol Keti decreto da 14 d© 
Marzo de 1899:

Oonsidarindo que asiese ha declarado 
fa  en algunos casos particulares, de o in
formidad con 0 i dictamen del Oonf©|o de 
Estado m  pleno, en Eeaiei ordenas da 22 
de Marzo, IP de Junto j  13 de Agosto de 
1912; entre otras muchss que rasoivieron 
no ser posible la exención á las cuntida» 
des destinadas á la celebración de mium 
j  en Real orden de 20 de Abril qué apli
có el mismo cdíerio á las cantidades que 
BB deitinao. á la reptraoión j  conserva- 
ciéíi de un mmmo, conaepto análogo á 
uno de los finas que ia fuadación objeto 
da ©ste 0xp3dienta oomple:

OoBsIdertndo que los términos da la 
cuésiión (lisoutida con iog miismoa des
pués de publioida la le j da 24 aa Diaiam- 
bre áñ 1912, que en su artfoulo 1, ,̂ apar
tado F, concede también la exaFícién para 
los bi6HQ§ qo.0 de una manera directa a 
inmediata, sin interposidén de personas 
S0  hallen afectos 6 ad^oritoi á la realiza
ción de un fin banéfico da los enumera
dos en ©I ariíouio 2,° del Real decreto de 
14 de Marzo d© 1899:

Considerando que la fundación deno
minada José Escaler de Oliana constitu
ye una verdadera furidación oaracteriza- 
da como todas Im  de m  índole por la 
adsoricciÓE directa de los bienes ai fio, 
sin iníermedio d© pergeñas, las cuales son 
únicamente Patronos y Administradores 
de ios bienes fundacionales y que los 
fines que cumple la im tltución de que se 
trata son todos de ciráoter benefioioso 
salvo los referentes á ia celebración de 
aniversarios y auxilio® al Ayuntamiento 
para atender á servicios municipales: 

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Estado ya no es trámite ne
cesario en estos expedientes después de 
la ley de 1912, debiendo acudirse á él 
solamente como se hizo constar en ©1 
preámbulo con que ©i proyecto de iey 
fuó presentado á las Cortes, solamente 
para ios casos de duda ó de verdadera 
isuportinois, condidones que no se dan 
en el presente,

S. M, el Rey (q, D. g.), conformináose 
con lo propueito por la Direcdón Gane- 
ral de lo Coniencioso del Estado, se ha 
iervido declarar exenta do impuesto so* 
bro loi bienes de las perdonas jurídicas 
á la fundación denominada José E^caler 
de Oliana, excepto en la parte de bienes 
cuyos productos se aplican á la celebra- 

de un aniversario de misas y á  l«

ejecución de obris y servicio» municipa- 
ist̂ , y debiendo, en cuanto á ios demás, 
entenderse consedi la la exención no so
lamente con arreglo á la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sino también confor- 
m© á ia de 24 de igual mes de 1912.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conoeimisnlo y demás efectos. Diog guar
de i  V. I. iBuchos Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUAHEZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

limo. Sr.: Ylsto ®1 expediente instruido 
á Instancia de D. Giregorio Santaló Pagés, 
Alcaide y, como tal, Predácnte de la 
Junta d© Patronato del Hospital de Ca
ridad de Figueras, BDlicitando en favor 
d© dkha institucsión ia exención dal im
puesto sobre ios bienes de Jas personas 
jurídicas, y que sa devuelvan 300,44 pe- 
setis iatlsfacshis por dicho impuesto por 
la finutlidad de 1911:

Resaltando que en el expediente figu- 
mn  ios ddaumeiitos siguientes:

1.® Certlñcasión de que ©1 Hospital no 
percibe subvenoion alguna del Estado, la 
Proviacla ni el Municipio;

2.  ̂ Oirá de un acuerdo de! Patronato 
para que se solioiíe la ©xondón;

3.® Copia autorizada de ¡a Real orden 
de 8 d© Agosto de 1002, del Ministerio de 
la Gobernación, clasificando ai Hospital 
como de beneficeaoia particular;

4.° Un ejemplar impreso y debida
mente cotejado da Im  Ordenanzas por 
que se rige el Hospital de San Baudilio, 
de Figueráis;

5.° Certificación de que dicho ejem-. 
piar ©acopia exacta de su original;

6.® Otra en que sa expresa no existir 
en la Searetiría da la Junta de Patronos 
más documentos que las Ordenanzas en 
que se indica el objeto da la mstituoión 
y que @n él no se exige retribución algu
na por la admisión de enfermes po 
bre», y

7.° Otra en qua consta qua ©1 Hospi< 
tal so conoce con lo^ nombres de Hospi
tal da Caridad, de Pobres y de San Bau
dilio, no pudiendo confundirse con nin
gún otro por ser el único que existe en 
la ciudad:

Resultando de les reseñados documen
tes que el Hospital fué clasificado como 
institución da beneficencia particular, y 
aunque d© una manera directa no s© ©x 
presa qué fines cumple, délas Ordenanzas 
que se acompañan i© deduce que tiene por 
objeto; proporcionar manutención, alivio, 
aseo y asistencia á ¡os enfermos pobres, 
costeando el entierro de los que fallezcan 
y celefcriiido una misa en sufrsgio d© su 
alma, y recoger en- mx departimento es
pecial del mlmio Hospital á Ies jóvenes 
que por debilidad ó flaqueza han sido 
seducidas, proporcionándoles todos los 
auxilios necesarios en su estado: 

Considerando que el artículo 193, pá«

rrafo 9.®, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.” de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, conce
de exención del impuesto sobra los bie
nes de las personas jurídicas á las insti
tuciones de beneficencia gratuita, previa 
aeclaración en cada caso, hecha por este 
Ministerio, oyendo al Consejo do Estado 
en pleno, y siendo para ello necesario 
que 80 presenten los dconmantos que Jus- 
tifiqui?n la índole de lu institución, sus 
Oonitituoiones, Estatutos ó Reglamí ntos 
y el traslado de la Real ordea de clagifl- 
caolón;

Considerando que los requisitos da 
forma s© han cumplido en este caso, y el 
carácter benéfioo de la institución apare
ce acreditado ©n las Ordenanzas que se 
acompañan:

Conslderrsdo que en cuanto á la de
volución goliciískda, este Ministerio care
ce de competensia para otorgarla, h a 
llándose sometida á las reglas y trámites 
que determinan loi artículos 166 y si
guientes del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, y en relación coa elíoa, el de 
procedimiento de 13 de Octubre de 1903, 
el cual atribuye á ios Delegados de Ha
cienda en primera ó única inatanoia, se
gún los casos. Ja facultad de resolver en 
Im reclamaciones que se presenten de la 
índole de la presente:

Considerando que los términos de la 
cuestión no han variado después de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, puesto 
que su artículo 1.°, apartado F, concedo 
también exención del impuesto á los 
bienes que de una manera directa é in 
mediata, sin interposición de personas, 
se hallen afeotoa ó adscritos á la realiza
ción de un fia benéñoo de loa enumera
dos en el artículo 2.® del Re&l decreto de 
14 de Marzo de 1899, condicionse que 
manifiestamente concurren en este caso, 
según demuestra la exposición de hechos 
que antecede:

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Eitado no ea trámite necesa
rio en estos expedientes, por haberlo su- 
pri¿nido la Ley citada d© 1912, Ja cual, 
como se indica en el preámbulo con que 
el proyecto de ley foé presentado á las 
Cortes, reserva el cumplimiento de eso 
requisito solamente para ios casos quo 
ofrezcan dudaos ó revistan especial im
portancia,

S. M. el R e y  (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido:

1,® Declarar exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
los pertenecientes al Hospital de Caridad 
de Figiierai, conocido también con los 
nombras da Hospital de San Baudilia y 
Hospital da Pobres, debiendo entenderse 
concedida la exención, no solamente con 
arreglo á la ley de 29 de Diciembre da 
1910, sino también conforme á la de 2 | 
de igual mes de 1912; y
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2d Dealartr asimismo quQ no ha lu 
gar á oonceder la devolución de ia canti
dad satisfecha por dicho Hospital y por 
el mencionado impuesto correspondien
te á la anualidad de 1911.

De Real orden lo digo á V. I. para mi 
conocimiento y demás efectoe. Dios guar 
de á V. I, muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1918.

SUABEZ INCLAN. 
Señor Director general da lo Contencioso 

del Estado.

Visto 0 l expediente número A 743/912 
de ese Centro directivo;

Resultando que en 22 de Octubre de 
1912 solicitó D. Antonio Lozano y Martín 
da la Serna, vecino de La S dana y domi
ciliado en Guadalajara, que m  le autori
zara para instalar en esta última pobla
ción una fábrica para la elaboradén da 
alcohol desnaturalizado, cuya autoriza
ción se concedió por Real orden do 11 de 
Noviembre siguisnt^*, siempre qua la ins« 
talación y fanoionamiento se ajustara á 
los pre eptos de ion cspítuloa 3.® 5.® y 7.° 
del Reglamento d© la renta:

Resultando que en 13 de Septiembre 
último manifestó á este Centro el Ins
pector de la renta del alcohol en Guada» 
lajara que hasta dicha fecha no se había 
instalado la fábrica de que se trata, y 
que requerido el Administrador de Pro
piedades é Impuestos de la mencionada 
provincia para qtsa ratiflcsse la añrma. 
ción del Inspector, ha informado en 6 de 
Octubre que desde que se notiñoó U con
cesión al Sr. Lozano en 25 de Noviembre 
do 1912, no ha tenido conocimiento de 
que haya practicado gestión alguna 
hacer uso de la misma; y 

Considerando que si bien la Ley y el 
Reglamento vigentes de la rentá del al
cohol no señalan plazo para la instala
ción da las fábricas de esta clase, que se 
autoriza por Real orden, es lógico que se 
señale y concrete, tanto en bien del ier- 
vi io  del Estado como para evitar el que 
algunos industriales puedan abstenerse 
de implantar esta industria en la creen
cia errónea da que ya existe montada y 
en funciones en determinadas locali
dades,
ti S. M. el REVl(q. D, g ), con fot más doga 
coa lo propuesto por esa Dlreoción Gene
ra!, se ha servido disponet:

1.® Que laslSoeiedades ó particulares 
quesolidten la instalsolón ds fábricas 
de alcohol desnatnrillzado deben ínEtá" 
larsa en el plazo de tres meses, á costar 
desde ía facha en que se los nr4ifíquo la 
©oncesión de la autorización, declarándo
se cata caducada en caso contrario; y

2.° Que se declara caducada la auto
rización concedida á D. Antonio Lozano 
y Martín da la Serna por Real orden de 
11 de Noviembre de 1912, para la instala
ción de la fábrica, en Guadalajara, de que 
Be deja hecha mención,

Da Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimianto y demás efectos. Dios guar
da á V, I. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1918.

BÜGALLAL. 
Señor Director generii de Aduanas,

IDMllSfBMül GBIfMl
M INISTERIO D E  G RACIA Y JU ST IC IA

M r e e e ié n  ^ e n e F a l  
I m  H -fg -istro s j  dí3i

I ’mo. Sr.: En recureo gubernativo In
terpuesto por el Notario D. Bantisgo Mér̂ - 
dez Plaza, contra una nota dai Registra
dor de la Propiedad da Rste, suspan- 
dií-ndo la ínssríp.eión de uoa esoriturade 
compraventa, panclioBte en cita Centro 
por apelación del Registrador;

EeiHitando que por ©icrimra otorgada 
en Rute ante ©i Notarlo D. Siautiago Méa- 
ám Vimn, ©1 29 da Sapíiembra de 1912, 
D. Frsnoisco Tejero Campos, eomo apo
dera io  de SES paires D. Francisco y 
D.® Dolores, vendió á D. Ciemente Alcalá 
Muñoz una finca rústica áei término de 
Rute:

Resultando que presentada la escritura 
en el Registro de la Propiedad, puso el 
Registrador la nota siguiente: «Suspen
dida la inscripción del precedente docu
mento, por haliir el defecto de no estar 
permitido á los Notarioi autorizar docu
mentos públicos sin que se Ies presente 
por los interesados la correspondiente 
hoja de! Registro del Cátistro en el pe
ríodo da avance; defacto que se estima 
siibsanablo, sin tomar anotación preven- 
11 va por no eolioitarla

Resultando que el Notario’autorizante 
interpuso esta reourio, pidiendo que la 
esoritura de 29 de Septiembre de 1912 se 
declare extendida con sujeción á las for
malidades legales, por fas razones s'- 
guidnteK que la nota da suspensión se 
funda en ©i artículo 33 áe la ley del Ca
tastro de 23 de Marzo da 1906, artículo 
qu8 no se cumple en parte alguna, como 
!ó prueba la Circular de 23 de Juilo de 
1912; que en el Distrito notsrkl de Rate 
no se ha exíj^ido la hoja catastral, por 
que no se daban hojas, sino oartiñcaolo- 
ne», y éstas son las que pratent&n con ios 
títulos los interesados en las escritaras; 
que el Registrador no tiene facultades la 
gales psra calificar el defacto señalado 
en la nots, porque, según el arííaulo 18 
da la ley Hipotecaria, la calificación deba 
hñoers© por io que resuíte do Im  escrito- 
vm  mismas, y en k  que as objeto d© egte 
racurso, no spsr0*!0 que m  haja  dejado 
da presentar Iñ hoja, toda vez q m  no 
deba hacerse oonsísr en la oicrltura dicha 
preBant^ción; que la resolución de 24 de 
Septiembre do 1912, entre otras, deciara 
que caen fuera de la caüfiotción las for- 

extrínsecas de las aoorituras matrl- 
6 3 i, en cü-iDtó no resultan directamente 
de los documentos presont^dcs; y. qua de 
de la 03rt5üi3acion de k  Oíioiaa del Oa» 
lastro qoe acompañaba á su escrito* ssa 
deduce que ©u ia provincia d© Córdoba 
el catastro está terminado, y por consi
guiente, en vez de la hoja, precede pre
sentir la carlifioación:

Resultando que ¿1 Registrador informó 
©n defama de su nota, y ai efecto expuso; 
que la escritura suspendida fué autori
zada por el recurrente, infringiendo el 
artículo 38 de la ley de 23 de Marzo de 

L 1906| cuyo exacto cumplimiento ha sido

recordjidci por la Eml orden, d© 23 de 
Jallo ü0 1912, K.0 siendo procedente de
c la r a r  extíTiidido con a r r e , á  las pres- 
cdpokma?? legales sque! íoíBtrumeBío, so 
pena da fac?iiitar á los Notarios para deg- 
obscioiisár unE ley prohibitiva; que el No
tarlo a u to r iz o  la escritura ruspendida, 
sin exigir prefiam.enta M certificación, 
ds! o.S;tastro, pues Iñ facha de la escritura 
esa?:4e?ior á M de la certificación, y aun
que el Notario dice que la presentada en el 
Etjgkiro es áistmta de la que tuvo pre-» 
gente al autorizar ía escsritura, resulta in- 
creiblo que i@ haya pedido una segunda 
C8rtiñ.6tcién habieEado obtenido ya la p ri
mera:

Reg^alt^ndo que al Juei delegado con- 
firnio la nota da! Registrador iioaptar 
los fandamatítos legtles aducidos por 
éste ©n m  informe:

Resultando que por acuardo de la Pra- 
iideocia de ia Audiencis, ©1 Dalegsdo de 
Hacienda ds Córdobi, remitió y fue uni
da á esta recurso, una copia del oficio de 
la DirasciÓB dol Servicio Agronómico Oá- 
ísstral, en ©1 qm  s© manifiesta que los 
mhnem  oatEstrales dei partido de Ruta, 
hiíi ©mpa í̂ádo á  surtir eos efectos en los 
año^ 1910 f  1911, y que e^UnúQ loa tra
bajos sgronómiacs d© dieht provincia 
regidos por ais posiciones anteriores á la 
ley de 23 de Marzo de 1906, no existen 
las hojas catastrales, y en su defacto se 
facilita á los propietarios certificado ex
presivo da ios extremos necesarios:

Resultando que el Presidente de ia Au
diencia revocó el auto del inferior fun
dándose en que no es requisito Gsenoial 
qm  los Notarios consignen en las escri
turas el hecho de htber exhibido los in
teresados l iS  hojas ó certifioaoione» del 
Registro Catastral, y en qua la circuni- 
tanda de que la certificación del Oatas- 
íro presentada por el recurrente en el 
Registro de Rute lleve facha posterior á 
la de la escritura origen del recurso, no 
prueba que el Notario dejase incumpli
do el precepto de ia Real orden de 23 de 
Julio de 1912:

Vistos los artículos 9.°, 18, 19, 21, 22 
y 65 de la ley Hipotecaria, y 27,29, 85,36 
y 38 d© la ley del Catastro de 23 d© Mar
zo de 1906:

Gc ngidarando que, según manifiesta el 
logeniero Jefe del servicio del Catastro 
y Registros fiscales da la provincia de 
Córdoba ©n ©i cñcio unido á este expe
diente por acuerdo dal Presidente de la 
Audiencia, p&ra mejor proveer, si bien 
©a ©i partido judicial ds Rute han empe 
zado á surtir sus efectos los avances ca
tastrales desde el año 1910, los trabajos 
de! expresado servido se rigen en dicha 
proviaeia por disposidoiies anterioras á 
ía ley d© 23 do M¿j*zo de 1906; por io que 
no existen hojas catastrales, y en su d©* 
feoio 8© facilitan á los propietarios ceríl- 
fisacies expresivos de les extremos ne- 
cesarics:

Cenásideráíido que en este supuesto, no 
habiendo poBibilidad da cumplir ea ca- 
BOB como el que origina este recurso, el 
prooept; oonta-iddo en el artíoulo 38 do 
la citada lej, coaforma al cual ha da 
acompañarse mvá, el otorgamiento da las 
isorlum s públicas relativas álDmuebles 
y p^Ta su inscá^íCióíi en el Rsgi§tro d© la 
Propiedad, la a^rresp-111 diente hojii del 
Registro del Catt^tro en el período de 
avance, no es admisible el motivo da d©' 
negación consignado ©n la nota lem - 
XTidu:

Corigidersndo í  imyor abundamiento 
que consta habarso proientado en eí R a-. 
gisíro, coa la escritura do quo m  tr^ta, 
una certificación del encargado de la 
oonaervación catastral de RntOi relativa
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á 1̂ . fnBodpciori eri e! Begistro flgcal de 
¡a ñoca objeto de diehi escrittnraj eon lo 
qo0 aparece líeoado en lo po^ibia el ob
jeto de la referida disposimó-o,
- Esta Dirección Genersl ba acordado 
confirmar ia providencia .̂pe!ad-i«

Lo qtie con devolución del expediente 
original comunico á V, I„ á loi ©facíos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, m u
chos años. Maárii, 16 de Saptiembra do 
1918— El Director general, YI.o0B.t0 Oan* 
tos Figuerola.
Señor Presidente de la ÁBdienoia da Sa» 

villa„

tó lN iS T E R íO  D E  HACIENDA

© Ireee iéM  
PmM íco j  g 'en e i'a l
€® 4lel
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de bof, se autorisa á D. Miguel 
Bxbide, vecino de Tobosa (Goipúzco?)^ 
para rifar en unfon de Ja Lütai ía Nscio- 
nai, y con carácter partieular, una res d© 
cerda, quedando obligada interoi^do 
á sstisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 25 por 100 estableoido por el artfou- 
lo 5.® del Decreto ley da 20 da Abril de 
1875 y á someter h.M prooedimientoi de 
la rifa á cuánto previenen las disposi
ciones ¥ige£it©g.

Lo que se anímela para aoBcdmiento 
del público y damág que eorresponda.

Madrid, 12 de Noviembre de 1918,“-=Ei 
Director general, Eduardo Eédenas.

H iF e c e ié ii  O en eF S l € e  l a  
j  € I a i§ e s

Eelaüión de las éeck raciones áe ámcJios 
pasivos Timhm por esU úmiro ámantn 
¡a segí̂ nclc% quincena de Octubrê  íla 19íB,

P esetas.

JÜBXPADOS
D. Hegino Escalera y Ŝ ie-ro Ca  ̂

rreño, Jete de AdmÍD.íSíra = 
ción da primeríi olaea qiv© fiiaj 
y en comÍBíón Jefis da Admi- 
nisíración da tercera ■
Subdirector BegUBdo de ê íte 
Centro. Sa le diclara 0011 de* 
reolio al haber pmivo amia! 
de 8 .0 0 0  pesett.^, cuatro qsiin
to a d ©  1 0 .0 0 0 ............   8 .000 ,00

D. Pedro López Feninriez, Ma
gistrado de la Audianoia To' 
rrito riti qüe íué úe BarMo 

.na, S© le cleolara con deretího 
ai hab' r pasivo anual da 8 .0 0 0  
pssetas, cuatro quintes cta
10 000 .   . . .  8.000,00

D. Li'.tro Joaquín Gareít A^on* 
ao, Mí^gi^trsdo que fuá da la 
Aúdfeácia TarritcriaS de B ur
gos. Sa I0 declara con de re 
cho ñl h?;Ler pS'.sivo enií&l de 

' 6.800 cuatro quintoi
de 8 5 0 0 . . . . . . . . . . ........ . 6.8C0,00

D. Jas.il Savfd j  SacrUtin, Fre 
sidení© d© la Audienoií^ de 
Goror. a y Ms-gis ir a do do la da 
Albacete. Sa la dí^clara m n  
úeimhi) ai híiber anual
á& 6.800 pefc-ets.s, cuatro qpía-
tcBde 8 ,500 ......,,. 6.800,00

D. Leopoldo Arévaioy Vázquez,
Oílciai tareero dai Cuerpo 
Téanico de la Dirección Ga* 
nara! de PiisioFies. 8 3  I0  de- 
oDra con derecho ai h^foer 
paiivo añu&i de 3 400 peietas,
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c u a t r o  q u in to s  d e  4 250- . . . . .  3.l0i!,00 
D. Alejandro Llaáo y M^nta- 

s e r ,  O f i i is i  p r im e r o  d©i C -e r -  
pq, fa e u l t s t iv o  d e  A r'-h lv e rv S , 
B ib d o te e s r io i  y  A ^q n^ou-goP.
Sa le declara iv n kí
htber pasivo nnml do 2,400 
p eietsi, tmñ  q u i s to s  da 4.000. 2,400,00 

D. Fermín Báez ,Ar‘í̂ 'asü y S m m  
la, Abogf^clo FIsca! que íi^é de, 
la Aodi©B6la Territodíil de 
Pamplona. Se Is deekra con 
darecho htbf r pasivo aimai 
de 2.800 pe^etar, dos quintos
d e  5.7ü0............    2,800,00

D. S a n to s  G ev allo s  S e n e ira j  I b s - 
p e c to r  d e  s e g u n d a  c la sa  d e l 
O u s rp o  d a  V ig ila n c ia . Sa  !a 
d e c la ra  c o n  clerí'ch^'í ai hsber 
pasivo íuiusl do 21-'‘0 
c u a tro  quistos do  A500. . . . . .  2.100.00

D, José Mar! Eter®, Oaois l̂ qb 
gurdo d e l Oucrpo d a  F a ro s .

. S a  le  d e a l i r a  co n  d e re c h o  t i  
htber psaivo m im í de  i, 800 pe
setas, treg  q u in te s  d e  8.000.«• 1.800,00 

D. M ig u e l S a r r a n o  R o d r íg u e z ,
Oñclal d a  r e re a ra  de !
G n e rp o  d a  T e iá g r i f e e .  S© le  

• d e c la r a  c o n  d e re c h o  a l h a b e r  
p ts iv o  sBual d e  1.500 pe.^etas, 
tres qriifitoíi úe 2 . 5 0 0 . . . . . . . . .  1.500,00

D. Blññ G5m,©z M ontercu  G tb o  
dei,C u e rp o  d e i  S e g u r id a d ,  Sa 
le  declara con  d e r c o h o ’a l h a 
b e r  p iís iv o  a n u a l  d e  1.100 p e 
se ta s , a u s t r o  q isfn tog  d e  1.375, 1.100,00

Im pm íafilm  j íM lm m m s. 44.200,00

PEN9I0N1B TMJa TESOEO DE ALMá"
DÉ  ̂ COH AERirGLO Á LA LEY 
DE 31 DE DXOIEMBES DE 1807,

D. Mñgmio T iü e i i te  T o le d a n o  
A le jo , ooBOcido p o r  V Io e n te  
E ü g a rd o , O b re ro  díi U n  M í n m  
d© A lm .adén . Se le  d a o k r a  con 
d e re c h o  á  la  p an  si ó o. v i la l is la  
d e l  T e s o ro  'd e  414 p e ie ta s
EBii-iles.   p. . . . . . .  414,00

D. S ir io  D sffo b e rto  Juau L eó n  y  
V eiaseo , O b re ro  d e  la s  M m a s 
d e  A lm a d é a , Sa la  d e c la ra  c o n  
d e re c h o  i  la  p e n s ió n  v.?talioia 
d e l Tesoro^ t ía  414 p a sa ta e  
anusles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  414,00

J u l k n  Teoáom M o n tes  y

2.187,50

1.875,00

D,
Chime: Gb ro de Im  Mi
nas d-6 imctiuéo. Sb le de ala
ra con f á la peni!óü
vitalicia 0̂  TvBoro ü6 414 pa- 
getis ................. .......

D, Domingo Dlorslsie Rafael Ga* 
liego Preciado, Obrero ©nti- 
vador do las Minis ele Alrs.r.  ̂
dén. Se le deckm con deeacha 
i  la pesslón vitalicia del Te 
m ro de 414 ¡:© ariialoB..

D. Máximo \  ) s M uñoz,
Obrero de L M tío Â mv-- 
úén. So le c t r  coa ciero 
cLo á la pensión vitalicia áol 
Tesoro de 414 !???•« etas aniui- 
Ies.................................. .

Imperial IíB primio9%f.s dü  
Tésiro áe Alniañén.. . . .

PENSI- ..HE8 VKT.ALICIAS 
DEL TESORJ

D.® Isabel Zav^la Bolgue^, vm- 
áu, de D. Miguel Torija E-.V 
orlch, Jefa d© Administra 3ión 
de segunda ckse, GoberBaior 
civil que fué. Sa deslaia

414,00

414 00

414,00

2 070,00

1.875,00

can derecho á la pensión del 
Tíscro da 2187,50 peseiaa
aunaTs............ ....................

D.  ̂ María del Cargrielo Bis y 
Font de Mors, viuda, huérfana 
de D. Frmcimo, Magistrado

■ que iüé de Im Aiidieneia da 
Valenoia. Sa la deok^ra con 
derecho á k  penssióii del Te-

¡ goro do 2.125 pesf;taa aríuahs, 2.125,00 
D.®' María Ytm ññ é Iturría, viu» 

da de D. Hilarlo Cañiris Aspa,
. Ingeniero J e fa  de primera
1 cla&e del Cuerpo de Montes

que foé. Sa la daclars con de 
recho á la pensión vitalicia 

¿ del Talero da 1,875
i s^nuaies  ......... .
; DA Elens, D.  ̂ María VioeiU»,

D.  ̂Jcsefa y D.  ̂Manuela Ta- 
ñón ele L-ara, hiiérfsjaa? de 

j D. Mateo, Catedrí.fuo que fué
i de! Instituto del Car .lena!
: Cisnoros. Su Im derílam con

derec ho á 'pá pemsion del Te^
soro de 1,875 peietta..............

D,“ Eoia Biaoco, viuda de don 
Framikco Ma^poui y Sarra,

■ Jefe de Negociado de prime
ra claie dsi Cuerpo deTAé- 
grafos. Se la declara con de» 
reoho á la peosion del Teso
ro de 1 50D pesetas snuaies.. 1.500,00

 ̂ D..®’ María de lü CoBcepmón 
i Boto Fedraza, haéiffa-fía da
i D. Rosendo, Jefe de N0gcc.la-

do d0  S6.gu.3ida alase Cuer
po de Telégrafos^. Se la da 
oían. Cíin derecho á la pen- 

( Bíóo vite-lida del Tesoro de
1.250 pesetas anuales. . . . . . . .

D,  ̂Josefa Garcí®-Orc'á y Gar- 
C'ía-Orot, huéiftBua ríe don 

i José. Oñeial da primeria clase
í de Ilaoienda Priblios, So la
! átsciara ñon derecho á 1̂ ,
I sién del Tsscro de 875 pese-
' tas .o. . . . . . . . . . . . . . .

D.̂  Abilifé PaiQual Tegerlaa, 
vifidt heérfena d© D. Blas, 
Ayudante primero tí© Obras 
Publieis que fué. Sala decla
ra con dereoho á la peusioa 
vitailda del Tesoro de 750
pesetas an âaleB’......................

D.® Manuela Aimiñ^na Bu z, 
viuda, hiíérfaísa de D. Fecle 
rico Francisco Almlñens, Ofi- 

" cial tere: ro qoe fué dei Caer* 
po de T;-dégrafog. Se la de
clara coa derecho i  la pen
sión del Tésoi o cié 300 pese
tas anuales.  o

1.250 00

875,00

750.00

300,00
Importan 

dei Tm
Im pmsioms

D,

T m ro    12.737,50

PENSIONES DE MONTEPÍO

* Mai-fa y  D. Rafael Baea^
S e re n a , h u é r fa n o s  de D. Da
río Biiees Monte! o, Oñeial 
prioMio q m  fo é  del Ministe
rio de Marina. Sa Im declara 
c-...n derecho á  la peBsiÓxi áe 
Montepío de Miinsterios d e .. 2.500,00

Iss^bíi de Msnzatioa y Ro- 
ddguez Broehafo, viuda da 
D. José Sebastián Méndez 
Martín, Magistrado de ía Au
diencia ü0  Mádrid, jabiiado.
Se ia deakra ú̂oxx derecho á 
la pemiú'ú. da Montepío de
MiniskHÍo-í d e .   ............. .

Angola Hevia Mario as, viu
da de D. Ignacio Córelo Al-

2 .000,00
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Pesetas.

varez, Inspector que faé de 
primera eBseñanza en la pro 
vÍDcia de Pontevedra. Se la 
declara con dere ho á U pon* 
sióo de Mor tapio da Ministe
rios da   ..........................  1.000,00

D.®" Magdalena P u 
jol, viuda de D. Joan Bertard 
Mir, Mozo de Oñcios j  Maca 
ro que fue del Gosgraso de 
los Diputados. Se la declara 
con derecho á la pei sion de 
Montepío de Minkderioi^ d e .. 666,66

D.* Tomasa Sánchez Sorigino, 
viuda de D. Juan Muñoz Fe<
Fslas, Oficial de tercera éime 
de Hacienda Pública. Se la 
declara con derec ho á la pen 
8ión de Montepío de Ofici
nas de..............     625,00

D.^ María de los Dolores Sán
chez Lidrón de GuevsT/;', yíü- 

de D. Pablo Peña j  Entra 
la, Catedrático numerario de 
¡a Facultad de Derecho de 
Granada, Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oflcin&s de   1.750,00

D.  ̂ Clotilde Sánchez Aller, viu
da da D. Gregorio Al^srez f  
Fernándfz, Oficié da quieta 
ólnm da Ss la de
clara €cn derecho á ía pen
sión de MüBífpí j de Ofici
ñas de. ...............  375,00

D.® Jnsta Gorizfilez Arenillas, 
viuda de D. Oef-rino Ouadsra- 
do Gómez, Oñaial de coarta 
cíase de Hacienda Piiblica.
Se ía declara ecn derecho á 
Ja pensión de Montepío da
Oficinas d a .  .........   500,00

D.^ María del Pilar Laíorre y 
Rodrigo, viuda de D, Fernan
do Pérez del Camino, Ofioi d 
da cuarta clase de Hacienda 
(tn la Contaduría general de 
Hacienda en las Islas F ilip i
nas. Se la deobr'fl con dero 
cho á ia pensión de Montepío
de Oficinas de.......................... 500,00

D. Julián y D. Antonio Bosque 
y Gómez, huérfanos de don 
Julián, Catedrático del Insti 
tuto da Barcelona, Sa les úe  ̂
aíaia con derecho á sucederá 
su señora madra D.^ Antonia 
Crómez Villegas en el percibo 
de pensión de Montepío de
Oficln.^s d e   .........  1.250^0

D.^ ManuPl^ Sotelo Lafuente, 
viuda do D. Pedro Oáorio Ló
pez, Jefe de 4dmioiáíí ación 
de Cütrta clase Hscienda 
en la Isla de Cab;í. *̂ 0 i» d0  
clara con derecho á  pensión 
de Montepío de Oficinas d a .. 1.250,00

D.® Babel y Asunción 
pez Gafado, huérfanas de ácií 
Jiign, Oficial da cuarta clase 
de Hacienda pública. Se las 
deciaia con derecho á la p?n 
sion de Montepío de Ofloi*
n s s d e . . . . ................................ 500,00

María Jarque Sarcba, huér 
fanti de D. Vicente, Oficial de 
cuarta cSa®e de H&oiends. Se 
la decií^ra con derecho á su 
ceder á BU señora madre di ña 
Doiorí^s Ssrcho y Almeja en |
ei disfrute de la pensión da 
Mobtapio de Oficinas do . . . ,  500,00

D.* Gabirsa Ganduella y Bé^rtri- 
na, viuda de D. M^sriano Naya 
y Vil®, Inspector general que 
faé del Cuerpo de Ingenieroa

1.250,00 I

Pesetas.

de Caminos, O^ral-si? y Puer
tos, jubilado, Sb la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Correos da   2.500,00

D.® Elena Serrano y Navarro, 
huérfazm íJq D. Félix, Comi
sario que foé de Ferrocarri
les. Se iñ deoiam oofi derecho 
á la pensión da Montepío de
Correos d e .........................   750,00

D.“ Dominga Diez Pereira, v iu 
da de D, Rafiel AIvefbIIoí y 
Pita, Torrero que faé de F a
ros, jubilado, ’ée la deals^ra 
con derecho á la pan sion de 
Montepío Je Corro de . . . . .  950,00

D,^ Baidomera Qailo Amado, 
viuda de D. Orlstmo Jogé Gar
cía* y MariíüiZ, SiibiMresíor 
que füé de Secoión de! Cuer
po de Telégrafos. Se decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Ocrr<6Qg de... 1.150,00

D.®” Remrdloi Mírete Slnchez, 
viuda de D. Federico de Cas
tro Ledegma, Figcai que íoe 
de la Audiencia ProvlEclal,
Se la dechira con derecho á la 
pensión de Montepío ele Mi- 
nlsierioi d a .. . . . . . . . . . . . . . . .

D.®' Mmría de la CoiioepeJón Sal 
vat y Piaó. viuda de D. Pedro 
Perales é Issb^, AfEdirnte se
gundo que foé de! Servido 
Agronómico, Oflcisl tercero 
áe Adminietracíéo. Se la aa- 

‘clara con derecho á la pín- 
gióii de Montepío de MiElsta-
rios de  .........  833,38

D.® Roea Bordoy Dnlz, viuda de 
D. Pt:dro Dísz Faei. y Aiva' 
rez Oellerlisio. Jefe de Nego
ciado de tercera ciase de Ha
cienda púbiioa. Se la decla
ra con derecho á la pengióa 
de Montepío de Oficinas d e .. 875,00

D,®* Manuela Prudencia Gü Ro* 
jo, viada de D. Joíé María 
Saavedi a Magdalema, Juez da 
primera ioÉtaiiv íía d̂ í ©utrala 
que faé. Bq la declara eonde^ 
racho á la pensióa de Monte
pío de Oficinas de..................  825,00

D.® Carmen y D.* María de los 
Dolores Vico y Vüiada, huér- 
faaas de D. Antonio, Cata irá- 
tico que fué. Si Iss daela>a 
Gcn derecho á suceder á m  se
ñora madre D.®* Manoeit Vi- 
llada y Pérez en el p«̂ rcibo de 
la pensión de Monlepio de 0 1-
cínas de  ......................  1.125,00
,®' Antonia Casado y García, 
viuda de D. Leandro Argui- 
ñariz Noaisa, Oficia! primero 
que faé del Cuerpo de Co* 
rreos, jubilado. Se la declama 
con derecho á la peaisióa de
Montepío de Oorreos de  950,00
® Adelaida Mesa Ortiz da Her
boso, viuda de O. Mfinuai Cuer
vo y Herss, Oficial de segun
da clase que fué de Telégra- 
fos. Be la deelara con deraoho 
á la pensión de Montepío de
Correos áe................    950,00

Viaenta Font í  anquier, viu 
da de D. Santos Aguinaga y 
Lefalde, Bobfiir cicr de S ic 
eiéii que íué dtl Cuf^rpo do 
TtJégrsfoí^. So declara con 
deve .̂'bo á is do Mon

áe O-urrocé ác-,. ..........   LÍ5ü,00
D.* Amalia Góm^zLario y Ltóo, 

viuda de D. Luis Suirez Cal 
viño, Oficial t^vm o  que fué

D

D.
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del Cuerpo de Telégmfcs, ju
bilado. Se la deelara, con de- 
raeho á la pensión del Mon^
tepío de Correos de................  750,00

D.*" Jof@fa Morales Ecríquez, 
huérfana de D. Antonio, Juez 
de primara ÍEstanci^ que fué.
Se la declara con derecho á 
la pensión da Montepío de
Oñcings de.............................. 825,00

D.® Angela González Murciano, 
huérfaaia de D. Fri^ncisoo, Te
niente Fiica! que fué. Sa la 
declara con die reoho á suco 
der á sii señora madre doña 
Inés Murdaiio y Olmo, en la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas áe   ................   1.125,00

D, Lucda Alvarez Aznar, viuda 
de D. Oáüdido Paiáez Vera,
Juez de primera instáncia de 
Lorca. Se la declara con de
recho á la pansfón d© Monte “ 
pío d© Oficinas d e .. . . . . . . . .  1.250,00

D.'" Flora Odo Toro, viuda de 
D. Edu^-rdo Llamas Llamaza- 
rei, oñ' .̂lal de quinta clise de 
Hfidenda, Se la declara con 
dereoho á la períslón de Mon
tepío de Oficinas de............... 375,00

D.® Andrea Brígida Pooce Gar 
ais, vináñ de D. Agustín Tedo ' 
Cabren, Operario de Im  Mi
nan de Almadén. Se la daola 
ra con derecho á MoLdepfo d@
Almadén da..............   228,00

D.® Áiirea Antonia Calderón, 
viods.de D. Franeiioo Anto
nio MeilloE, Oparario de las 
M inti de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Aimt-
dén d© .,...................    375,00

D.’̂ Miría da la As^iudóa Aea* 
bedo Núñez, viinla de D. Ger
vasio Campos P.^.iTo, Ope
rarlo de lai Minas de Alma
dén. Sa la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Almadáo d e .  ...........  375,00

D. Nicolás y D.®- Juba Suárez 
García, hué^f^ncs ele D. Pa 
dro Bnáraz Ooll, Inspector 
logesiero de s^^gund  ̂oksa de 
la Armada. Se íes declara con 
derecho á ^ucndar á su seño
ra madre D.® Elena García 
M.artíriez, m  el diifruta áe la 
peniión do. Montepío de Mi
nisterios de  .......      2.500,00

D.® Miría Agulrre Oohandatty, 
viuíla doD. José de la Rica y 
Caivo, Miniítro plsBipolen- 
cfiario de segunda e'm e  en El 
Haya, Jefe de la Sección de 
Comerdo del Ministerio de 
Estado. Sa la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío da Ministerios de  2.500 00

Importan ¡as pensiones d$í 
Montepío ...........  37.027,99

MESADAS DE BüPERVIVSNCIA
D,*̂  Plácida Díaz, viudgi d© don 

Mariano M artín  Palomino,
Peón Capataz de las carrete- 
r^s del Estado. Se ía declara 
ccE derecho á dos mesadas de 
supervi?6udt al raspecto d©
82Í 25 p-setss   136,88

D.® Grí-‘g' í- i?i Fernández Castro, 
vía ' D PrancfscoDomín- 

iidii’vi-Âdo, Cí^p^liz que 
faé de primera clase del Ouer • . 
po de Telégrafos, Se la depla-
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^  Pesetas.
ra ooü dereaho ádoimeesadas 
d© guiíer /̂I.Teeeiia t i  respeolo 
da 1»500 pasativa . . . .  250,00

D.^ JíiliaDa Pérog Mmyy^ viuda 
de De Miguel Goozslo Bamo- 
nillos, Peén caminero qne faé 
da Im carratsrai' dei Estado.
Sa It declara eon dereebo i  
doB meladas d© siiperviveuda 
ai respeoto da 7SO peietüs
SBiialei............................    Í2i,66

D.  ̂Marít Josefa Eafaida Segum 
y Sánchez, viuda d© D. B^ase- 
bio González Cornejo, Peón- 
caminero da las  cirreteras 
dei Estado en Málaga, Sa la 
declara con derecho á dcB me* 
m ám  de supervivencia t i  res
pecto de 821,25 pesetas anua
le s . . . . . . . ...............................   136,88

D.®" Oef orina L t Blsnc® Muñoz, 
viuda de D. FaiistiBc Fernán
dez, Faon-caialB©ro que ffíé.
Sa la decbTa con dareolio á 
doi misadas de siipervive’iiofa 
al respecto d© 730 pessttB
aneals^................     • 121,66

D.® Juana Crespo Bdi, viuda d©
D* Juan del Valí© Moya, Guar
dia da segunda olas© qu© faé 
áel Cuerpo d© Segiiridad, de 
estsi Corle. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia ñl  respecto da
1,125 pesetas anuales   187,50

D.® SaíurnÍBi Calvo Farnándcz, 
viuda da D. Francisco Diez 
Alvarez, Peón eaminsro que 
fué en la carretera da Ponfe 
rrada á Cangas do Tmeo. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de iupervivencia a! 
respecto do 730 pesetas anua
l8®................................       121,66

Asunción Martínez Vázquez, 
viuda de D. Miguel Aranceus 
Al verá, Agénte que fue del 
Cuerpo de Vigilancia de esta 
Corte, Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, s i respecto de 2 000
pesetas anusilei .............  333;32

D.“ Miô «©la Fernández, viuda 
de D, Pedro Lope, Peón cami
nero de las carreteras dal Es
tado, en Zamora. Se la decla
ra con derecho á des mesadas 
de supervivencia, t i  respecto
de 730 pesetas anuales  121,66

D.*" Isabel Trinchel Sierro, v iu
da de D. Manuel Méndez Co- 
baleda, Vigilante que fué de 
primera clsse d@l Cuerpo de 
Prisiones. Sa la declara cou 
derecho á doi mesidas de su- 
perviví ncir, al respecto de
1,250 pesetas anuales................  208,32

D.*" Valeiitina d© la Fuente y 
Ortega, viuda de D. Aniceto 
Alvarez Salazar, Alguacil que 
fué del Juzgado de primera 
iü^tnsia  de Guadalajara. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de iuperviveEoia al ■ 
respecto da 600 psiietas anug'
Í0i.   ....................   100,00

D.® Carmen Pérez Lois, viuda 
de  D. Marcdino Gonz-^Iez 

'F fiile , Agenta del Cuerpo 
da Policía iudicial, jobiiado,
Sa la declara con derecho á 
dos mesadas da superviven
cia, al reápeeto d@-l,600, pese* . 
tas anuales. . . . . . . . . . . . . . . . .  266,66

D.® María Hidalgo Causer, v iu
da d© D, Hipólito Deiuuee

Pesetas.

208,32

166,66

166,66

208,32

Cáñtmarss, Vigllinte c\m f ié
de primara del Cuerpo 
da Prisiones. S3 la d^oIaW 
con derarh  ̂á dos mei^da^ da 
de supí-  ̂ venóla, al respcoto
1.250 te *- B anuEloi . . . .

D.® Josefa L^^srí’Cior Ropregg, 
viuda de D, Marokl del Oímo 
Msrifisez, Celador de! Cuerpo 
de Telégrafcg, en Zamora , Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervi'vencia, al 
respecto d© 1 . 000 ' pesetas 
anualeB.

D.*̂  Marí̂ „ Cardo j  Sínobez B©' 
nito, viüílM do i). Mir^ano Ta
jada y  Mazoisdo, Ordesanza 
da segunda de Iñ Rea! Acide 
mía de OieBcimig de esta Cor
te. Be la declara ecn dereelio 
á dos me:í5adas de S'^perviven- 
6ii ai respecto de 1.000 pesa-
ts i airaales. . , . .  .̂ . . . .  o.......

D.® Paula f  Catali, viiicM 
de D. Joüé Larre y Alsorá, Ca- 

"pattz ds segunda clase que 
faé dsl Ousrpo de Telégrafos.
Se la declara con dare^ho i  
dos mesHcks desiipBrviveada 
al rappeeto da 1,250 paseta^ 
a o u a l e r . . ‘ = *

Taresi. Blanco y López, eiíi 
da de D. José Pare lio y  Mora
les, Aspirante de la Dirección 
General de Propiedades y De
rechos dei Estado. Sa la cle- 
olara con d^reelio á dos mesa
das d© supervivencia al res» 
peoto da 1.250 pesetas anut-
Í6S

D.® Matít da las Candelas Sin- 
chez Díaz, viudf, de D. Anto
nio Jiménez Sceo, Vigilante 
primero clel Oaerpo de Fri- 
sioneB. Sa la decían con dO' 
reoho á  dos mesadas d© super
vivencia ni respecto da 1.250
pesetas anuales, ........

D.® Presentación Serra Prieto, 
viuda da D. Euger io Ledas- 
m t Cabezsi, Celador que fué 
áe Taiógrafos. Ba la deelára 
con derecho á dos mesadas d© 
supervivencm ©1 respecto de
1.000 prietas anusles.. . . . . . .

D.^ Antonia Ciioeiro Lozano, 
viuda de D. Joan Ley GarMt, 
Vigilante de primera olas© 
del Cuerpí^ de Vigilancia en 
Cádiz. Se lt% declaro con dere
cho á dos mesadas da super
vivencia al respecto de 1,250 
pesetas anuales.

Importan las mesadas áe 
supermvmoici por nna 
sola V5SÍ,,...................

RESUMEN
Peget&is.

Importan lus Jubiíadones 44.200,00
Idem las pensioBe® dei Tesoro. 12.737,50
Idem las de Montepío. .........  37.027,99
Idem lai mecadas de supervi

vencia.   ..................    3.647J8
m a l    97.613,27

208,32

208,32

16666

208 32

3.647,78

Madrid,5 de Noviembre da 19i3.«= 
los Vorgara.

>Oar-

Venciendo en 1.° de Enero de 1914 un 
trimestre de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, represen

tado^ por ©1 cupón número 49, unidos á 
los títulos de la emisión de 30 de Diciem
bre de 1908, los intereses do inscripciones 
nominativas de igual renta y el cupón 
número 18 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos ©n virtud de la Ley 
de 26 de Junio de 1908.

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 do Febrero de 1903v 
y Real decreto de 27 de Junio de 1907, ha 
dispuesto que desdo el día 1.̂  de Diciem
bre próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oñcinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, ó los 
créditos originales, según clase, á ñn de 
que oportunamente se efectúe el pago do 
los mismos.

La presentación de dichos valores s© 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tará gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, adiñrtíéndose gue 
los cupones del 4 por 100 interior amortí-' 
eahle y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en que se 
amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que,por ser insuficien
te el número de lineas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, emplean
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

Por el importe de los expresadoí? cupo
nes de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior amortizable, y de los intereses de ins» 
cripciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á la Ley de 27 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si-

tuiente: los primeros al portador y los 
Itimos á los dueños de las inscripciones 

ó á sus apodei^ados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Re
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 14 de Noviembre de 1913.= El 
Director general, Carlos Vergara.
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subasta celebrada ei. ñí^ de hof
para adquisidóo. y amr^ t̂lzaoió:  ̂ de tí̂
tuloa residuos de Ja Do-íd» peí̂ icíetisa
ai 4 p o r '*00 i..ct?̂ Tior. ha Biúú ámlMñúñ 
de-sitA'* ]>•'(' ds.'ta de 

Lo qi’o F.n;ioc.!a ai |>úbii'áo pava su
COBOOimieBtO.

14 do Novle?Bbra de 19Í3.=Ei 
Director gommh. Garios Yergars»

B i r e c c i é i t
die Icj «tel. I ilstm io ,

Ykto 0i expediente iaooado § nombre 
dei Montepío La Humaniti^rl^ Cataí-anSj 
de Bareelona, iolicil^Bdo ex-onmén dai 
impuesto sobro ios biaraog de Im  porso- 
na^ jurídii‘as:

Resultando que á ia mstanaia i^ ,h ilkn  
unidos Jos siguientes doeEmantcs;

■ 1 .® Un ejempig^r de! Rogk.nianto del 
Montepío, cotejado por la Abogada dei 
Estado, de Barc^iona, on e;I que g^paraao 
qus su úísíco fín y objeto en socorrerse 
mutuamente en mno de enfermedad y 
defunción (art, 2.°) por medio á@ sobsi* 
dios obteBidos iiiLadkBte cuotis de 
cripeióc; y

2.  ̂ Des ©eríifloadones exped"^ s or 
©I Secretario dei Mootopío, acr cii a io 
una de ellas !i perionalidad i 
Bidente que susoribs la instá2icií§> j  ha» 
cíéadoie constar m  ¡a otra que eitá íor» 
mado üíjiCBmeüte por obreros: 

üoasidarando qua k s  Asocfaaionee co- 
operaiivai d© obreros de socorros mutu'^>s 
estaban, excepiuadt^s por el artículo 198 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911̂  
deJ. impuesto sobra les bienes de Im par^ 
ionas jurídicas por todos los que pose
yeran, gozando ©n M actualidad de em  
beneñdo en cuanto á sus Menas muebles 
y al edifloio sockl, en rmén á su carácter 
de mutualidad, por e! artículo 1 le
tra G, d© la Ley de 24 de Diciembre d© 
1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de '̂^xenclón, como jusliScan los docu
mentos relaciona doí:; qua pura con ce' 
derk  no precLa hoy la ooBSiitladel Coa* 
sejo de Estado, y que á ©-sta Dirocoión 
General está atribuida, por Eeai orden 
de 21 d© Octubre corrlente, por delega 
ción del Ministro, la competenoia para la 
resolución de esta oí aso de expedientas, 

Esta Dirección General ha acordaílo 
declarar al Montepío La Humanitaria 
Catíivlana, de Bircielona, exento del im- 
puesTO sobre ios bienes de las personas 
Jurídicas por la íotaíidad de ellos du 
rante io^ ññm 1911 j  1912, y por sus bie
nes muebiís y el eáiñdo soei^l, si fâ r̂© 
de su prepiedad, per el año corriente y 

sucesiv ' s.
Lo que yomiiniao á Y. S. para su cono- - 

cimiento p demás efectos.
Dios guarde á Y. S= muchos ahos. Ma

drid, 24 de Octubre da 1B13-=EI Director 
genera^, Antonio Ficlalgo.
Señor Delegado de Haoieada en Buréa

le na,

Visto el expeiiente imoñáo i  nombre 
del Montepío de ieñcr^s da Nuestra Se
ñora dei Consuelo, de Baraelona, soiioi» 
tando ©xenciÓM del impuesto iobra los 
bienes d© }m personas JUAÍJiorfe:

que á la instancia se hallsn 
unidos h.:ñ jiigmentes documentos:

1.° üíí ejemplar dei Regiaoienlo del 
Moníepíe, cotejado por la Abrg^cía del 
Estado, de Baro^ioaa, ©n ei que ap&reoa 
es BU objeto el socorro piutuo d© las aso-

m  d*'' '' ñ muerte
(íirta pov'’ í obíoii*
áo^ mocikütíi do :■ y

2 .  ̂ I '-
el Beeret^iie. de! M-n!;eefo, acreditando 
una de 0 iia« pirse^íelidad ctel Fee^i- 
denté que suscribe j  hadán
dose constar en la o'irí̂  qm  e^tl formado 
únicamente por obi‘«ros;'

O j?isidor?áde q'm h& á®oo!a6iénos CD 
operati'irag de obreros aa icKx?.rr-r;s m u
tuos estaban exceptuadas por el ^rtí^u^ 
lo 198 de! Eegkmeuta ife 20 da Abril 
de 1911 del ím mm to sobra ios bienes de 
las porsonae járidlass por todoi los que 
posejareij, g02:323.do m  Iñ totstalidad de 
ese beneñdo m  cuanto á sus bies es mue
bles y ediñdo sockl, m  ra'¿;5xi á su carác
ter de muto.?siiid.td, por ©I artíouio 1, ,̂ le 
tra Gr, de la ley de 24 da Dioiembre da 1912;

Considerando que el Montepío en oues- 
tióji está compres elido en uno j  otro caso 
de exenoiÓD,, como flí’-muestrao. les rese
ñados documantos, que psra coEcedorla 
no precisa la oGisso'ta de! Consejo de Es
tado, y que á esta Dlrov^don G^íueral q̂ í§l 
atribuida por Eeal orden de 21 de Ootu 
bre corriente, pur delegación dal Minis
tro, ia compftteack para ia reiolación áe 
esta dase d© expedieste?;

Esta Dirección General ha acordado 
dedartr i l  Mr-ntepío do señoras da Nues
tra Beñora dsl Coniuelo, d© B-ircsicna, 
exento dei impuoito sobre los bienes «ia 
las personsB jurídicas, per k. totalidad de 
eíias durante los años de 1911 f  1912 y 
por 8US blerie.  ̂ muebles j  el ©dtñolo go- 
oial, si fuere do su proptíidad, para ©I año 
oorrienta y Ies sucerolvos.

Lo que comunldci á Y, 8. ipara iu^cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á Y. B. muchos añoi. Mt- 
drid, 24 d.8 Octubre da 1913.—fíi Director 
general, Antoido Fidalgo..
Sañor Ddlegado^ de  ̂Hadanda en Barce*

lona.

Viito el expedieitt© incoado del Monte
pío da geñoras de S:mía Eogeaia. da Bar
celona, sclicitsB.dí> txí^ncióa del Impuesto 
sóbrelos bieneide k s per^30Basiuddícas.

Resultando qm  i  lü iostanoia bb hallan 
unidos los siguientes docum?mtcs:

1.® Un ejampiar del RogIamento del 
Montepío, cotej?ido por la Abogacía del 
Eit&do, de Bírcelona, en el que aparee© 
que m  objeto es el socorrerle mutuamen
te suii ÍBái7idiios 6B log of«?os d© ©BÍerma- 
dad y defanc^on (art. 1.®) por medio de 
subaidios ob^enidoi modianta cuotas de 
suscdpdon, y

2.® Dds rprt-ñc?ickme3 ©xpsdidas por 
el Secrotaí ío o©? Mopiapío, icradittndo 
una da el\u'  ̂ la del Presi-
clenía que so^erlba i- j  hacién
dose i  ̂ q JO eatá formado
únicamente "’or¿ b

0onsid8rt->r.-1o qj-e 1“ 8 A»©ciadon.6S co
operativas de ú‘ kQ^ortoB mutuos
estaban excepta:’: 'r  ̂ ocr al '-udíoulo 193 
del Kerd-n îeTíto Jo 2J da Abril de 1911, 
del i fñ y 'd L : sohro l - - ̂ ‘.s d : I as peno - 
ñas Jií.-. t a  que poseye
ren, a , i l^ lü a e s s  be-
ntfir t-.A'La..r.r,o a  ̂ i  muebles y
a le  \'̂ í poi tí 1.̂  letra
G ü m j 0  24 xi. O jlj^abre da 1912, 
m  r !̂f.o'a '•* su ca“ácte,-»’ .-/.utualidad:

OoBgidcrciMdo qa : ©■ rvio.̂ .4e;̂ drt ©a cues- 
tióu está romi5r6n"íáo m  i m - j  otro caso 
da exenc u ju^tiñcaií Jos docu
mentos rekv ñ^h qi^o f r  onceder*
la DO preeib huy ia Consejo
de Estado, j  que á esta Dir^íocion Gene
ral está atribuida, por Real orden da 21 
de Octubra corriente, por delegaoión á&l -

It ríompatenda para la resoltí 
clon de eüít o!í;sa de expedientes,

E^tt Gañera! h i acordado de
c la r a r  ai tapio de señoras de Santa 
Eogrjiii, de B a re e io o a , exento dei im- 
p leito  sobr" Iob bienes de las parsonsi 
j 'a r fd ic a s  án^iota los años 1911 y 1912, 
por ia totalidad de los que poseyeran, y 
por Bm bienes muebles y ©i cdiñoio so
c ia l ,  ú  fuera da su propiedad, para ©1 año 
coríioBta y los sucesivos.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás sfectos.

Dios guarde á Y. S, muchos años. Ma
drid, 24 de OiStubre de 1913.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Htcionda en Barce- 

ionie

Yisto el expediente instruido á instan• 
cia d© D. Miguel Vilá Salva, solicitando, 
como Prasidénta de la Asociación da So
corros Mutuoi, denominada Montepío de 
Trabajadores de la Fábrica de Calzado de 
los Sres. Basquéis, Kibé y Rosaeil, domi
ciliada en Barcelona, exención del im
puesto sobra loi bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia acom
pañan los documentos siguientes:

1 .° Oertiñcación que justifloa la perso
nalidad del solicitante como Presidente 
de la Sociedad, y

2.° Un ejemplar impreso y debida
mente cotejado del Reglamento del Mon
tepío, en el cual consta que de él pueden 
formar parta los cortadores de la m aqui
naria y pulidores de la fábrica antes nom
brada mayores de catorce años,los cuales, 
mediante el pago de una pequeña canti
dad semanal y otra de entrada, tienen 
derecho á ciertos socorros en caso de en
fermedad, y sus familias, en el de muerte, 
á la cantidad de 50 pesetas por una sola 
vez:

Rasultando que la Abogacía del Estado 
en Barcelona, informa que procede coa- 
cader la exención solícita da:

Goasiderando que el artículo 193, p á 
rrafo 9.  ̂ del Reglamj^nto da 20 de Abril 
de 1911 conceda exención del impuesto á 
las sociedades coopeiativas obreras de 
socorros mutuos, condiciones que concu
rren en este caso por tener el Montepío 
como ñn únioo el socorro mutuo de los 
asociados y hallarse formada exclusiva
mente por obreros, pues tal concepto co
rresponde á los cortadores de máquinas 
y pulidores que realizan un trabajo m a
nual fuera de su domicilio por cuenta 
ajena.

Gonsiderando que el artículo 1.°, apar
tado G, de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, reconoce también la exención en 
favor de las sociedades cooperativas de 
socorros mutuos por los bienes muebles 
y por ©i inmueble que constituya @i ©difl- 
cío iccial ñe su propiedad:

Oonsidarando que la audiencia del Gon- 
i 6 jo de Esíido no es ya trámite necesa
rio conformo á la citada ley de 1912, 
darogatoria da Im de 1910, en que tal re-' 
quiiiío se exfgíi, j  por tmxo también el 
precepto rogiamentarlo concordante con 
m tñ :

Ooiisidemnáo que por Rea! orden de 
21 de! aclual m.es de Octubre, se h&n de
legado en la Dirección General de lo 
Gofíenoioso las  facultades necesarias 
para resolver en ©ita clase de expedien
te», salvo en ios casos que ofrezcan dudas 
ó reviitan impo¿tanda ó trascendencia 
especia!, cireaiístanoias estas últimas que 
al presenta no concurren,

Esta Dirección General ha acordado 
decorar exento del impuesto sobre los
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bienei de Im  -pergouis pirídto^g. 
tepío da trabijságres de la fábrica de 
Ciskado de los señores Bjisqiiet^j Rioé f  
Eosiellj ílomieükdo m  Bare^lonis, por 
todoi ñm  bienes 6b on^Bto á hm 
1911 j  1912, f  por Bm bJen¿r:i?i mnv^b^es y 
por el iamuebie qsie coDJtiliiye el adiñ' 
cío Bodal, Bi íiiere da bu propiedad, en 
cninto al ano actual y 

Dios guarde á V. B, mochos años. Mñ ' 
drid, 31 de Ootiibre da 1913,=E1 Director 
general, Antonio Flda'go»
Señor Delegado de Hacienda en Bsrce- 

lona,

Vi^to el eKpedísBia Incoado á nombre 
del Montepío, Berenguar III, de Birae^ 
lona, solicitando exención del Imp^iesto 
da les bíení:g áe'Iaf^ perdonas jar!

Resultando q îa á ia  insíanoia se ha'iltn 
unidoi ios áilguienteg documentos:

1,  ̂ Un ejemplar dai Regla.manto del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dai

- Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es ei mutuo socorro de ius 
individuos en caso de enferiuedad, impo- 
Bíbilidid ó f^llecim toto (^rt. 1.'’) por m.ê  
dio de subsidio® obteniác s madiaute cuo
tas de suscripción, f

2.® Dos certiñaacioiies, expedidai por 
el Secretario dei Montepío, ¿crediti-ridq 
una de ellas i a personalidad del prasi ’ 
denle que sascribe la iKstandi j  hacién
dose oonrét^r en la otra qu© ©gtá úniot- 
menta formado por obreros;

Oonsiderando que las A.^ociaeionas co
operativas de obreros de gocorros m u
tuos e^tabin ©xoeptutdas por ©i artícuio 
198 del Reglumento úe 20 de Abril, áe 
1911, del impuesto sobre bienes de las 
pe,rsonas jurídioai, por todos los que po 
seyeren, gozando en la actualidad d© ese 
beneñcio, en razón á su carácter de mu
tualidad, en cuanto á hienas mmtúúu 
y al adificio social, por el artículo í,®, le
tra Gf de la Ley da 24 de Diciembre de 
1912;

Oonsid'erindo que  0 I Montepío en 
cuestión está comprendido en uno f  otro 
caso de exención, como justiñotn los do
cumentos relacionados; que para su con
cesión no precisa hoy la conssuita del 
Consejo de Estado, y que á esta Dirección 
General le está atribuida, por delegación 
del Ministro, por Reál orden de 21 de Oo* 
tubre corriente, la resolución de esta cia > 
se de expedientes,

Esta Dire cióu General ha acordado 
declarar ai Montepío, Berenguer III, de 
Baroelonn, exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por la 
totalidad da ellos durante los tños de 
1911 y 1912 y por sus bienes muebles y 
ei edifldo social, si fuer© de su propie* 
dad, por el año corriente y lo^ ^isaesivoi.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 da Octubre de 1918.==Ei Director 
general, Antonio Fidslgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce

lona.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

In s p e e a ló i i  g^emeral 
e x te r io r®

Nuestro Embajador en San Petersbur- 
go maniñesta que oflaialmente se 1© ha 
comunicado por el Ministerio Imperial 
de Negocios Extranjeros da Rusia que 
existe la peste en las localidades de No- 
vopetrovíky y Kalaath, situadas en ©i se
gundo distrito del Gobierno dei Don.

Lo comunico & ¥• E, para su conoci

miento, ©! ie l Directores e
iJB Síilí'tfrrítí'.S  ̂ s
terrestres frontonz-'S y c ef tjs  d i 
lo akpnesto en a! vigí^n  ̂  ̂ s
de Sanidad ^xterfr.r,

Dídb giia^Tle á Y. E. muohoB ññon. Ma
drid, 14 Noviembre de 1918.==EI Ins
pector generrJ, Manuel M. Sálazar.
Señores Gobarasdorei dviles de k.s prO' 

viñetas marítimas y terrestres fronte
rizas.  ̂Oomind-^ntes generalas de Ceuta 
y Meltlla y Gobernador militar dei 
Campo de Gibrultar.

MIM!. :TER10 de iNSTRUCCIÓ̂ I PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

limo. Sr.: Conforme i  lo e^ítablecido m  
el artículo 14 dei Reglamento de 8- d© 
Abril da 1910,

Eit^ BBbS9or6 tarf.t ha di ̂ .puesto que m  
pisbliqueii en la G aceta  de Madrid la 
Mita de los asplrauteg rídmitid -'S á las 
oposioicnea psira proveer la pkza de Câ  
tedrático ds Geografía comerdai de Lis 
Palmas de la Gran Oanarii, m  Ls qu© 
ú.oicam-9nta figuran. ím  qu© dentro da! 
plazo señalado an la convo-satoriE ioscr» 
ta ©n la G aceta  da 9 de Agobio dei co
rriente año han preianf^do en este Mi
nisterio BUS ingtiicias debidamente do  ̂
ciim0 D.ladtg; qti.e por es® Rectorado se 
fadlit© local adecuado para celebi’ar ios 
©jerdüios, y que se remitan al Presidan* 
te dei Tribunal, con relacsio^es num era
das por orden da ingreso, lo i expedían ̂ 
tes de ios interesados, c-onsidarándosx© 
definitivo el Trlbueal nombrado por r?p 
htberio prasentado ronundas que lo 
diñqueo.

Dios guarde á Y. B, moohos años. Ma
drid, 23 á-e Octubre da 1913.=Fe-mando 
Weyiar.
Señor Rector de la ü.nÍYersidad Central,
Lista áe oposihres aámiUáos á la Cátedra 

de Gmgr&fia comercial de la Escmla 
Superior áe Oomerciü da Las Palmas de 
Im̂ Gmn Canaria,

1. D. Gerardo Abad y Conde.
2. D. Félix Wanguemer y Poggio,
2 bis. D, Isaías Ignacio González Cobos.
3. D. EMseo Felipe y Prieto.
4. D. Manuel López Rodrigo.
5. D. José Ramos y Aivaraz.
6. D. César Brouert y Alvarez.
7. D. Ricardo José Bernabéu.
8. D. Silvador Pineda y Zurita.
9. D, Pedro Roa f  Sáez.

10. D, José Jiménez y Alba.
11. D, Joaquín Garda y Naranjo.
12. D. Eduardo Campos de Loma.
13. D. Joaquín Carceiler y Beriz.
14. D.^Teodoro Rosales y Qucvedo.

limo. Sr.j Confor.m© á lo ©sttblecsido m  
©1 artículo 14 dei Reglamento de 8 d© 
Abril d© 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la lis
ta de los opositores admitidos para pro
veer la plaza de Cátedrátioo de Lengua 
francesa de la Escuela Superior de Oo« 
meroio de Las Palma# de la Gran Cana
ria, en la que únicamente figuran los que 
dentro dei plazo señalado en la convoca
toria inserta en la G a c e t a  del 9 de Agos
to dei corriente año han presentado sui 
instanomi debidamente documentadas; 
que por ese Rectorado se facilite local 
adecuado para celebrar los ejercicios, y

q «-5 remitan al Presidente del Tribu- 
t fi o-ic i r©lad.é.a ikÛ -Uierada por orden de 
i  ̂ í í xpediente^ de los interesa 
dos, coBsiderándose definitivo el Tribu- 

 ̂ n^\ no hísibers© pr-f/sentado renuncias 
qee lo modifiquen.

Dice .guarde á Y. I. muchos? años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1913.=El Subie- 
cretsric, J, Sílvela.
Señor Rector de la Universidad Central.
Lista de opositares admitidos á la Cátedra

áe Lmgua fraricma de la Escuela Sup^' 
rioT de Comercio áñ Las Palmas de la 
Gran Ommria,

L D, Elíseo González Negro.
2. D. Isaías Ignacio González Cobos.
3. D. José Guerrero y González.
4. D. Julián Eliz Hernández.
5. D. José Hernández Pérez.
6v D. Luis Herrero y Gcbz^Dz.
7. D. Hilario Macari y E§peut.
8. D, Pedro Qaingks y Tous.
9. D. FaliciaBO Aldi^zabil y Alvarez.

10. D. Ludo Redo é Dera,
11. D. Miguel Rübert y B^rrachins.
12. D. Luis León y Trejo,

Nq admitido por falta de documentos,
D. Félix Segundo Cassnova y López.

limo. Sr.: De sonformidiad con lo esta
blecido en ei artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subs©cF0 íñr.ía ha dispuesto s© pu-* 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la lista 
de 103 ^jpirantes á las oposiciones para 
proveer, "en tsiriOG libre, la Cátedra de 
Agn cultura y técnico agrícola i^sáustrial 
del Iüs:lt?ito de Mahóia; que por ese Rec
torado m  facilite ©1 local necesario para 
la raalízación áo los ejercicios, y qu© so 
remita ai Preiidenta del Tribunal, en re 
lación numerada por orden de ingreso, 
los exp-adientes de. los interesados.

Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid, 13 úe Noviembre d© l9i3.=EI Sub
secretario, Siivela.
Señor Rector de la Universidad Cantral
Lista de los opositores admitidos á la Oá 

tedra de Agricultura del Instituto de
MaMn

TURNO LIBRE

D. Caries Franco y Figueras.
Baldomero Domínguez García, 
Antonio Mir Llambrag,
Manuel Hernández Gómez.
Rifael García Fando.
Benigno Barateoh Montes.
Jerónimo Fédx García López.
Joaquín de San Yioente y Bert. 
Lorenzo Marco Rico.
Angel B&ena Tribarren.
Luis Crespi Gamne.
Andrés Cardán Moreno.
José Montero y Rodríguez Almonza. 
Gustavo Nieto Yall«.
Joaquín Sánchez Pérez.
Femando Lóp^z de Mendigutía. 
Cristóbal Coatreras Ooón.
Armando Castrillo Martínez.
JOEÓ Ballver Mustiales.
Manuel Diez Tortosa.
Joié Gaises Giiabiírt.
Angel da Yega y Ugarte.
Joaquín Novelia Yaiero,
Joié Turriente# Alonso.

Excluidos.
Do Franoiaico de Boluncur y Latour, por 

no acompañar documento».
Carlos García Yerdugo, por ídem id. 
Rodrigo Méndez Sánchez, por ídem id. 

Lo que se publica á loa efectos del ÜUI-
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mo párrafo del artículo 16 del Real decre^ 
to de 8 da Abril de 1910.

Madrid, 13 de Noviembre de lgl3.=El 
Subsecretario, Siivela.

Relación de ios nombratpJei&to« hechos 
á propuesta del MiDÍsteno de la

D. Sabino Jiiárez y Alonso, E??OTíb!.’']aLt3 
del Instituto general y téí3eiloo da Z*̂ ra- 
goza.

D. José GoroitízE  ̂ Fernández, E^ori- 
bfente de la Eaciiela de Artes y O&oios 
de Santa Cruz da Tej'orifs (Otr.ari.&í*).

D. Felipe Mota y Martín, Converjo ría 
la m km a E ene i a,

D. Ramón Baícer y Pardo, Eacribieute 
de la cis Pialm^ (0 an¿í5ria«).

I). Msnae'i Rod.cíg?íez Cívico, Escribien
te de la de Gomera (íd jm),

D. Miguel Hivss y Vicente, Eacribieíite 
de la de Lanzsrot© (ídem).

D. Federico Pérez Bisooo, Escrlbií^nte 
de! Hogpiíiil Oiínieo do Madrid.

D. Arttonio Al&jóa Jordán, OrdeBaozt 
d© la FiSCüoia da Arte^ y Oñeios de Santa 
Cíuz doTonedfe 

D. Tomáa Sánchez Laborío, Ordenanza 
de la misma Eaoue'ac 

D. Jopé Gibart Pii|ol y B. EñUel Pí>ns 
y PoKg, OrdeB&tí^aa de la da Fñlñm (0^^ 
nana?).

D. JuEB Herrerti” Jere?i r D José 1 a n 
lia, OrdeB^nzss d© )m de Go-?r ? ( 1

D. Joaquín Espí A í̂ n j  0. D i ^
Ascün^e, Ordenanza"? do lí̂  (U Lans-  ̂ tj  
(ídem).

Lo qu6 se publica ea la G aceta de Ma - 
DBID en cuinpiimionto de lo dispuesto 00

el artículo 57 del Kíglianeiito de 24 de 
Febrero da 1911, dictado |mra aplicsáción 
de la ley de 4 da Junio de 1908, y en 0 I
7.̂  ̂da la Heti orden de 23 de Bcpiiembra 
de 1891.

Madrid, 14 de Hovicmbra do i9i3.==Ei 
Bubsecreta^rio, Sil vela.

Por orden dee^ta fcaha, y de Goaformi- 
dad con lo q-¿ie dispone el artículo 90 del 
Regl^.mentó d© 24 de Febrero de 1911, 
dictado para aplteeión da la ley de 4 da 
Junio de 1908, idcio ascendido D. Jiiao. 
Fernández Corbacho á aiezQ del Instituto 
genarai y  tésaico de  O lclk»

Lo quo se pabdasa en la G a c e t a  de Ma
d r i d  0 ü cumplimiento da lo que piesorB 
be el rrtíoiilo 57 del citado Reglamento, 

Madrid, 14 de Noviembra do 19i3,=El 
Bubsooretiario, Siivela.

Eu-virtud d0 ©xamss ,̂ y por crien  de 
6ita feehi, h i eido Bombrs.do Bedel ne 
gundo da la Eí^cuela Indoitríal y de Ar
tes y Oñolos de Cádiz, D. Joan M^^desto 
Cuadrado y Fm ^, húmero 77 da les as
pirante-i gprobacfoe.

Lo qu8 se publlea en G c e t a  d e  Ma 
D R io  en  e iim o ld m io íu o  d e  ^  v  .^^irsto en. 
el srtíeii.ho 57 doi Eeglrmr ^3 24 de 
Faferoro de 19I.L dictído p ii i re."^heaci6n 
d© la ley de 4 J jfu o  d a  1908.

Madrid, 14 ñt¡ ?^odembr6 da 19i3.=El 
Subieeretarie, B..

O DE FOiEPiTO
B ilf6€€tém  ñ é  Fái®

Miea^o 
FERROCAEBILES

Vista ©1 aota de la subaiti. d© Im  obra® 
de expiai5iacio.o y fábrica del trozo 7.  ̂ del 
ferrocarril da Ripoil á Puf-íoerdá, o©!©' 
brada ai 25 de Oatubre eorric-nta j  pre- 
geBt;^da por ©1 Notarlo D. AÍB|andro Arlz- 
0 iim, mmo  soitliulo d@ O, José Criado: 

Resultando da dicho doeumanto que 
se pre^ e.©ttroii ñm  proposiciones, á sa
ber: primsrs, por D. AntOBlo Rodi-ígiiez 
Aximgo. por c a n i l d o  2.989.738 
setas; y seguadí^, p'*r D. Aritonio Urauga, 
de 2 ,980 ,000  p(^sot ‘ ; q?ie e.n b u  y l i l i  sa 
declaré p-ropo î' îr^A más ventajüia ia sa - 
guada, 5 Boa ¡ñ doS Sr. ürangt, vedno da 
Zarauz (G'aipüzco^), nm perjuicio de lo 
qua resuelva la Superioridad:

Ooüdu8raD.do que eiía proposíció]!! 
mín vant ĵOí í̂  ̂ hme unn. baja al pra^u- 
puerto por 103.238,,89

S. M. el Eey (q. D. g.), ha t6.udo á h im  
aprí'bar di^híi aoit y fidjudloar las obran 
^uba^tí^daB á D, Antonio Uranga Larra- 
ñagsá, vedo o da  Z^xmm (Gul.púz'3o:&), por 
la ojntidaá án m  proposiolén, 6 sea por 
ia de 2.980,:.000 pesíítai.

D a ord-m do! señor Miriistm lo digo á 
V ara mi cBoBocimianío y efe-etoB 

n ai ente». Dios gbárda á V. S> mu-
nh ñoB. Madrid, 30 ele Octubre d© 1913.
El D .. íÉor gei^eml, F. O., R» G. Ran- 
djiei60.
Ss-ñor Gobernador oM! d^ la provincis 

da Gerona.
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